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Ministerio de' Grada j  Justicia.
decTclo rehalnlitavdo, ffm peTjtii-” 

d o  de tercero de m^eiof derecho, el 
Titulo de Blargués de Fuente Pelayo, 
para H, sus hijos y sucesores legíti'» 
mas a favor de O. Eduardo Martínez 
del Campa y Bésson,— Púgma i€60.

Ministerio del Traííajo.
Medí decreto 7^elativo a la forma en que 

Im EMiílades o.segimxdGras podrán 
m vertir sus 7^esei*vas niaternáticas y 
4c riesgos en curso, como igualrnen^

' 'te las sumas que recauden las Aso- 
ciaciiO îcs llamadas tontinas o chale-- 
htsMnas de ¡os, asociados españoles e 
mtereses que produzcan dichas su^ 
mas—Pé^ginas T066 y í0&7.

Ministerio de Estado.,
fieal orden determinando las disposi^ 

dones por las cuales contmuardn ri
giéndose en rnateHa ele cesantías, se* 
par aciones dcl servicio y Ucencias, 
de los- funcionarios de los Cuerpos 
técnico y  auxiliar de la Sección Col-o- 
lúal de este Ministerio^ ^  Página 
^067.

ütra dechira'fHh aplicable^ á los fun- 
ci&narios de los Cueiqvfs técnico y 
mix^iíiar de Administracién civil de 
'M$‘ Posesim del Golfo de
GnÁiiea los capitulas IV, V, VII y 
W lll del Reglamento de 7 de Septieni* 
irre 4918, c o t í  hjs aclaraciones que 
'se publican,—Pé/jina 1067 j /  1068.

Otra miíWrizando el funcianumiento 
de la 7unta Constdar de Recluta
m iento de 071 ateníala.— Página 1063,

MMsterio de Gueira.
iteales órdenes disponiendo se dcvuet- 

vun a los individ-uos que se ntencio- 
<mán loe cavJidijides cpié se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Fá- 

'g ina  1068.
t>tra circular deíerinina'^vlo los datos

que deben consignar las Jueces mi
litares euamlo 'soliciten certificacio
nes del Registro general de actas_ ds , 
úUima voluntod.—Página iQ6S.
MlEisterio de la Gofoernadón.

Real oiden resolviendo el expediente 
mcoado po'r D. Pedro Pascual y  otros 
vecinos de San Feliú de Guixols, con* 
tra providencia del Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona., que 
autorizó en los presupuestos vigen-^ 
tes, entre otros, el arbitrio sobre des^ 
agües de edificios que vierten en la 
vía pública o a rieras, r—̂ Páginas 
1068 y  1069.

Otra disponiendo queden redactados én 
la forma qure se publican los codicu^ 
los 31, 32, 34, 35 y  36 del Reglamen- 
'to de la Escuela Nacional de Correos. 
Páginas 1069 y  4070.

Otra resolviendo el exrpediente incoado 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
'La Carolina, cm%tra providencia del 
Gobernador civil de la provincia de 
Jaén, que no autorizó unos arbitrios 
sablee minerales, viclteriales^ de cons- 
’trucción y lámparas de fluido eléc
trico.— Páginas 1070 y 1071.

Otra circular a los Gobema^áores civi* 
les disponiendo prevengan a los Al
caldes de sus respectivas provincias 
faciliten a las Secciones provinciales 
de EstüMstica los dalos que oportu
namente les pedirán para Ja, forma
ción de un Censo de las Escuelas pú* 
blicas.—Página 1071.

M.inisterio de lastracciási PúK leá 
y  Bellas Artes.

Real orden dejando sin adjudicad él 
premio de 2 .0 0 0  pesetas á que se reo 
fiere el arrticulo 175 del vigente Re- 
glamento pora el régimen y semncio 
de las Bibliotecas públicas del Es
tado,—Página 4071.

Ministerip del Trabajo. ' \
Real orden declarándo que correspcM- 

de a la Cosnisión mixta la facultad 
de fijar el horoj'io de apertura y  cié* 
rre en el comercio de Barcelona; y  
que igualmente corresponde a dicha 
Comisión la facultad de aplican hu  
smiaiones de aue hnhlxi el árticula

5 .0  del Real decreto de 2’4 de Abri^^ 
de í  Páginas. 1071 y  í  072.

Adininistradón CeiitraJU
E s ta d o .^  Subseü-retaría. — Sección dé: 

€omercio.— Anvmcáando que el “Bia-f 
rio O ficiar de la República portu-'^ 
gnesa ha publicada un Decreto por*] 
el que se reduce en un 90 por lasq 
sobretasas de exportación estableci-\ 
das por el número 7 - 7  i 6  de 2 0  áe\ 
Septiembre último para las traviesas.] 
de madera de pino para vías férreOrSiA 
Página 1072. ** i

Anunciando que este Mmisterio, poT\. 
Nota de 20 del actual, ha notificado^ 
al Ernhajüdor de Alemania la 'flenu7V*i 
cía del Acuerdo establecido gxm regu*\ 
la las relaciones comef^iaies entré} 
España y  axjuel país.—Página 1072^1 

Guacia y  Justicia.—Direcciiió
de los Registros y del Notariado.-HL' 
Resolviendo el recurso ffnbemafivd{ 
interpuesto por D. José Olivares 
Olid, contra la negativa del Regis-\ 
trador de la Propiedad de Amlújaf^ 
inscribir un testivionio de auto de de^ 
ciar ación de dominio.—Página 40724 

T rib u n a l Supreaio.*—Becreíirla.— 
loción de los pleitos incoados 
la Sala de lo Contencioso-adminisJ 
trativ o.—Página 1075. ^

Gobernación.—^Inspección general 
Sanidad.—Anunciando concurso para 
proveer la plaza de Seeretmño In* 
'térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Pasajes,— Página 1077, 

ÍNSTRUGcróN PÚBLICA.—-Dirección getn^ 
ral de P iim era enseñanza,*^—-iVom- 
brando d D. Múmiel Tomé Romé» 
Regente de la Escuela práctica qne** 
ja a la ÑorrrM de Maestros, de 
dad Real..-—Página 1077. ;

FoMErnt)— Dirección generáí de 
pública;^.-"^Gonservación y repara -̂ 1 
oidn.—Adjudicaciones definitw m  
'subastas de obra^ 4e carreteras.^. 
Página 4078. i

ÎvEXO i,® BoLSÜÍ, ~  OBSERVAtolUéf' ÓENTIUL ;.Mkteouológico. —  Subas^v 
Tas.—rAj>MiNiŝ mA€íÚN puoviNCiÁt.^ 
Anuncíos oficiales.

Anexo 2 .0—Dmcros. ' '
Anexo 3.^ T r ib u n a l St.t'ruato.—Salá 

de CiWÜ^—Píyiál del pileqo 25.
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P A R T E  O FÍC IA C

f f i K I S  GE COMEIS 
BE MKimOS

S. M. el Rey D, AIÍoí!'30 XIII (q. !>• fj,: 
S* M, la Reina Doña Yietoria íkigenii^ 

A, R. el Príncipe de 'Asturias 8 Ixi-» 
Dsmies y demás personas de la 
Iksal Familia, continúan §íb noTOdad 
m m  importante salud, .

íáááM' lE i l l

iREAX. pEORETO
‘ íAsciedienIdo á  lo solioitaído por don 
M uardo  Martínez del Campo y Bmso^; 
temendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real ¡decreto de: 27 de Mayo' do 19i2; 
oída la Di-putnoión de la <3randeza de 
España; de coniormíde^íi con lo infor- 
miado y propuesto per ’ía íGoraisio;oi per
manente del CoiiS'8;]í> de Fstado, a pro
puesta del áe Gracia y Jirs-
ticia,

en sm perjuicio
de |(roera do mejor derecho, el título 
lúe Stoqués de Fuerce Peia:yo a  favor 
láa IX JífcardGi Martíness ^ 1  Campo y 
Bassoh, p a »  l í ,  ru s  ihiios y iBu'cesores
iSgííímc^*

Dado eií Palacio a vein.itiséis de Di- 
^Éstóbre de mil nove cielitos veintiuno,
i i ALFOJNÍSO
SI lOttiistro. de Grada y Jtistida, 
fOSá FbANGOS RODRÍGUEZ;

HíSmEP.® DE i s a u *

ÍSKÍSIOION

^ÑQR.5 €xperfencia d e  cerca de
años 'qpe CTOuta lie ostar en y i -  

p it, í a  l e g i s t o i ^  d e  6 ^ u m ^
B̂oe cada con mayor

íjpÊ nm), ia ncdtódad adoptar cier-
(|ue i êi-irntan a las enti- 

^$eei la d e l s ld a  e l a s t i c i -
!®séd ea la te  íoúáos que
ggesDStílisfĵ  sus i^cservas / h t e i i i c a e  c o n  
^  Ra do panorte 0  c o b i e r t o ,  en lo 

d e  t e  R c rc tim > io n o S ' y  é e p r e -  
íáía;0Mi:Mf^ c a u s a r ía s  p o r  t e  . t r a s t a m o s  
i  ^ ' i á ^ a t o s  tíí0 t o d a  otee,- cuya iu- 
íferaiiC áa nso puede p r e v e r s e  ni m e n o s  
pteventeo cu ando*  im) e x i s t e  la p r e c i s a  

p a r a  l a  a « tq u i s i c ió n  d e  b i e -  
Efies y v a l o r e s  qu» p o r  su d i s U n t a  n a -  
h i r a l m  n e r a í i t e  l a  d e b i d a  ccm p erj-»  
P^'ipn,

[Eri casi tod'as las legislaciones ,se 
conciedie a las ontidaides ásegriradoras

Imna liíbertaid prudente, mayor que la 
consignada en la nuestra, para i/nver- 
p r  sus t’eserrvas ea la  ald-quiisición de 
imnuebles y en 61 coMesidn ..de prés- 
lames iliipotecari'GS sobre los mismos, 
■tósticndo alguDias legislaciones, como 
fe Meinaiiia y las, que en los principio^ 
de ésta se te n  arimtadi%..quaTO^üii«-' 
lienen ninguna restriccióni esto 
paírticiilar. Los hechos, coa su leleeuieite 
efe, te n  díeamstrado lo locertado de 

' criterio^ ya que fe guerra^ q u e - te  
perturbado al mundo da tan te  
teatrO' años ha hedió ique, no sola- 
mente ios yaloreg: públicos^ M m 
x-Eáiustriate, descendieran én¡ pmpor-- 
oión jqiíe nuaiica pudo Í!nia;giriars'Q, Mií 

: que perjudicara a  la propiedaidi in- 
miueble, que ha cote*&í '̂3,do y .aun  au
mentado su  valor.

lY 0i esto acontece rOv^ectof a  los 
íonides de fes oniidadíes aseguradoras, 
puieidie afi'rm:airse que igualmente ocu- 
H‘e riesipecto a las suimas que acUinm- 
lan t e  entiidadías liam ates toxitinas y  
éhatelusiam-s. Por ¡diferentes- disposi- 
ciones se ha ido penmitieiifdo a e s te  
'Asoeiacioíiies la adquisiiciéii de toda 
clase de fomdos públicos, así como fe 
de aquellas que tuvieran fe garantía 
del EBtado español y la concesión de 
anticiipos sobbe t e  ipólizas dio los aso- 
ciaidos, isuaVisando de eiste miedo la 
prim itiva rigidez reglamentaria, que 
sólo autoriziaha la inversión de los 
fondos sociales en \^lores .públicos d.-el 
EstadO' españoil. La diversa manera de 
¡operar que tieníen las tontinas y eha- 
lelusianas con relación a t e  denuás 
entidades aseguradoras aconseja al
guna- restricción en esta libertad que 
Sé les permite para, la eoncesiéii de 
préstamos hipotecarios, y a ello obe
dece la liniitación que se les impone 
para oí uso de esta facultad.

En virtud de -lo-- expiiesto, el Miiiis- 
|ro  que suscribie tiiene el lionor ide so
m eter a la aprobación de V, M. el :st- 
gulente proyecto de Decreto.

IMadrid, 23' de Diciembre de 1921.

^EÑO.R:
A L. R. P. de Y. M., 
Leopoldo Matos

REAL DEGRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del del T ra
bajo,

Yengo eUi decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Las entidades aaegii- 

radoras podrán invertir sus reservas 
'matemáticas y do riesgos en curso, 
deñnidas por los artículos. 17 y i8 de 
la ley de 14 do Mayo do 19'0-8:

■>a) En valores públicos, imlustria-

l6s y comerciales,, ̂ españoles' o éxtratí-*te 
jeros, de los iudu ldos^^  una liMa, - 
ya redacción, aprc^ación y puhlicaciW j 
determinará ei Reglanteidu de dfiffef 
ley. I . 1

h) En próstaímos concedidos Jioíc 
las entidades sobre sus propias pólí^y 
zas 0  sobre dfehoc valores, f r

o) En inmuebles urbanos 
en pobfeciones '^p a te las  de -rafe
50,000 habitantes o-prini.eras -hipóte^ 
cas sobre los mismos, apreciando 
Snmueblas en el 75 por 100 de su  
lor real, y las hipotecas en  
efectivo del préstamo, qrtó no podrá 
ímnca exceder dol 75 por iüO dei valoll 
real dol iiimuebla,  ̂ f

Los inmuebles a "hipotecas repr6 .sexi*,.¿ 
fetivos de estas reservas no podrán eií 

' .iLingún caso oxc-edlú  ̂
knporto total-de fes mismas. , , j?;
' lArtículo 2.^ Las Asociadíones "vóiiit'' X - í ; í ,
gaiunante/ llamadas tontinas y ehalóL; 
lusiaoas consiignarán en el 
España, a disposición del Consol o di^ 
rectivo' o do Administración, ,las 
que recauden de los asociados^ -
ñoles y t e  intereses que produzcan 
yerii'das -on valor-es del EsiadTj uspafló|l’'; 
o los reputados comé tales por l e r ^ f  
la garantíá del Estado o prteer^is WAá 
potocas sobro inmuebles urtenoa 
dicantcs en poblaciones ¡españolas déii 
■más ¡de 50.000 habitantes, . éeitieiMólr 
ser ei vencimiento de las hipoteca.s 
terior, cuando menos, en dos añoSi-uJá 
de la correspGud.ie.nb& Asociación., y sui- 
interés miínimo el de ¡5 por 400, habicfev, 
cuenta de todos t e  gasloc miíputahleg 
a fe ,So¡deda*d>

Las hipotecas sará;n apreciadas 
ei importe efectivo del préstamo, cpteiji 
no deberá minea exceder dei 60 pocf/ 
1 (X) del valor real del imnu€t>i% 
pudiendo en niniguB caso la suma 
valores de las aiec-te a tina Asocia--^

 ̂cióTi- exceder del 25 por 10-údeI im pciv. 
le de las cuotas recaucfedas m á te te  
intereses que hayan devengado bíx  ̂
inversión. AI cancefers-e cada 
ca será in:mi8íliaiATnenie invcrSda' B'ñ 
valores públicos laeaiiti-dad 
;que se oblonga, previo dep-óslio. ^  «á 
Banco de España, í '■

Podrán ' también ' invertirse 
turnas en préstam-os anlfeip-os 
•las propias pólizas de t e  asaciadog, 
con las sigxiientes condic-iones: " '

a) Que d te a s  pólizas estén , i
das y hayan sido aMioismo iñigi'eaiida '̂ 
por los presl,atarte ta n te  cucóte M  i  
contraseguros corno años eob mgSioB' ‘ ;' 
para dar a aquéllas fe coiísidera’chin * ■ 
de liberadas. ^

b) íQue el tipo 111,1111.1110 dé smtaíéj . 
para dichos préstamos  ̂ S
por 106.
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c )  Q u 0 e l  t o t a l  d e  c a d a  p r ó s t a m o  
feo e x c e d a  d e l  9 0  .poi’ ,tí30 ,d e l  v a l o r  d o  
í¿v  p 61 é sa  l í b e r a d 'a .

.íDiJxio en Palacio a vei^ntit,rés da 
plcieiníbre de mil mveoientos veiJii- 
feiio.

Í lLFOHSO
t ^  Ministro del Timbajo,

jiEOPOijDo 'Matos.

/  ' ' illMXES O,EDENES 
ílxümo. S r,: 3, M, el Rey (q. D, g.) 

f e  tenbdo a  bien disponer lo que sigue: 
L o s . fimoionarios de los Luorpos 

P^teiüo y Aiixiliar de la Sección Go- 
loBrial del Ministerio de Esl-ado oonti- 
liiaairán rigiéndoise por la ley de 22 
de Julio d-e 1918 y el.Eegl.a'mento para 

aplicación de 7 de S-aptiembre del 
fexisinq año, en lo que se refiere a se- 
pai^ación del servicio y cesantía, les 
^erÉi^ ignalmént© aplieablés las dispd- 
l^iofses de ambos preceptos legales,'en 
m ateria de licencias, y seguirán siije» 

0X1 cuanto a las demás a la dispo- 
isición novena del Real decreto de 2^ 
de Svopti-embre de 1918,

Los funcionarios de los Cuerpos 
l^ócn lco y Auxiíisr de J a  Goloniia con
tinuarán rigiéndose, cu imateria de oe- 
sanlía y scpara/ción' del s-ervicio? por 
la disposic'idn dsl Real decinto de 7 de 
Sep-tieirilDre . de 1918, y do coiií'ormidad 
man ellas podrán ser declarados ce-* 
'Pintes:

i.° Guanido no embáírcaran para su 
lestiíio  en el plazo legal, o en su oaso> 

la prórroga del mismo.
. Criando ascendidos, o nombra-

Cfos de- la Golonia, no se trasla--
a  su  destino eni el plazo de ,iin 

toSy-a pai’brr d c la  expiración del de lá 
Íte€3^oreción, a en su caso^ de su pró- 

c(H2iccdMos por el Gobernador

iCii?anido- en , todo caso di slinto 
1^'iSe toma ée posesidai por ingreso, 
to-sl^^f)Oseaion sus,- destinos en tos

' OsBmk) sán obtener licencia del 
ífe!:^m d‘Gr feiísral,.. s© auseirtasen de

^  .iDuanáo: en -k, ^segunda etapa da 
<^iapaña baya necesidad de 
pcn* seguir siéndolas hostil 

já .siemp?-© que en la-primera
tenido que re-» 

por .caujsa.' de en- 
feirSaáad ardes de cuiiq)Iir los plazos 
l^pam entarios. . .

: p.® Cteanldq íratátiMose de funcio
narios indlg^im, una Junta de Módi
cos, presidida por el Direcipr de Sa

nidad, cpnfii’mara. la .inútil icMd de 
aquellds quCi, íhq habieiidxo. cu-mptlílo- las 
dos pri-mieros años de servicios conse- 
etrílvos, tampoco pudieran cumplirlos 
en la segunda etapa a causa de en- 
tomedo/d.

7.° 'Guando . baHá,ndase excedentes 
yoluntariOiS, déjen transcurrir los pla
gios iegales , sm .solicitar su reingreso 

activo.
Fuiera de los casos que preceden 

enumíerados, los funcionarios colonia
les no podrán ser declarados cesantes 
sino en virtud' de expedienten ^ b e r -  
nativo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento de 7 de 
Beptieoiibre de 1918.

De ReaLorden lo digo a 7. E. para 
.su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Dicieidbrede i92i.

GONZALEZ HONTORIA 

Beñor Subsecretario de-este Ministerio.

Excmo. Br*. r El Real decreto de la 
(Pr&sid-eincia del Gons-ejo de Ministros, 
fecha 23 de Beptiembre de- i 918, esta,- 
bleció que “las disposiciones sobre ju- 
bil;acioTi!es, retenciones, excedencias, 
dhibunalés de honor y premios y cas
tigos, reglamentadas para los Guerpos 
generales do ]-a Administracién civil 
éel Estado, serán aplicables en todo lo 
posible a los rfuncionarios que forman 
los Guerpos administrativ-os de lai jSe>- 
cidni y de la. Goionia.

En cuanto a los primeros, es decir, 
a los Cuerpos técnico y auxiliar de la 
Bección Golonial do este Departamen
to, su condición de perteaieci-entes ú la 
Adm.iiii'StraQÍón Genitral pemiite 
tinuar aplicando cabalmeaite k)s pre- 
eqptos mencionados: eMo es, los do 
o^ítulqs lY, V, YII y V m  Regia- 
mente de 7 de Septiémbre de 1918 
|>ara lá aplicación de álá ley de JEasos 
de 22 de Julio do 1918.

Eesp'ecto de los funcioafari^ da los 
Cuerpos técnico y auxiliar do la 'Ad
ministración civil de las Poo^loues 
esipañolas del Golfo de Guinea, la con- 
(íieiéú 'es(pocÍal de las mismos, por m  
mduci<k> -aiuhíero y por ia c^auixaclón 
de itqu'oHa AAdimmstracióu colonial, 
aooii*S‘ej'a, dé conformidad con iá ■sal
vedad contenida en el precepto trans- 
igrito, hacer las adaptaeiones neceso,- 
rms, '

íE n  c o n s e c u e n c iá i ,
S. M. -el Rey (q. D. g.) se ha servido 

'declarar apIioaMes 'los preceptos de los 
citados capítulos lY., Y, YIÍ y YÍII dai 
Reg'lamento é& 7 da Beptiembr© 
l'9d8, con ia-s aolaracdonos siguieiitas:

El Escalafón menoionado en el ar

ticulo' 42 sé entenderá sor aquel en
cual el funcionario está inictitiído*: |

!/■' En lugar de los artículos 48,. 6>5v} 
57, 68 o 77 se aplicarán las dtsposicio-j 
nes que siguen: . ^

A) El reingT-eso en el servicio dé; 
los excedentes, 'así los voluntarios co-Í 
mo los forzosos, noi consumirán tiimoi 
éñ la provisión de va.cantéis.

B) La oonce^sión de premios en 
tá'lico >se hará a propue-sta d©l Gaber-Í 
nador general, acomipañada ée cónsul-^' 
ín  de la Junta de jiuíoridades;

La propuesta y concesión de esto'sli 
piremios habrá siempre de fundarse éií i 
la prestación de servicios que no ten-í 
gan relación con los que reglamenta-.i 
r lamen te están encomendados al 
cionario de que se trate y que, por sU'f 
reconocida espeí3i.alidad o. por su u í t - |  
lidad extraordinaria para ’la Adminís-*,| 
fración, se consideren dignos, de un^ | 
reconipensa también extraordinaria., |  
ó Berá reiquisito indispensable para la.| 
concesión de Icrs premios en metálico 
que el funcionario no haya obtenido 
ya sopar adamen Le, en cualquier eoií-* 
cepto, otra recompensa por los traba-; 
jos a que ise reñere el párrafo an te-/ 
rior.’ - ' 4

€) Nunca podrá exceder del 5 pofei
.f

400 del total de funcionanoís asigna-^i 
dos a la Administración Ck)loiiiaJ e l |  
número d© los que disfruten de p re - | 
inio en metálico por más de seis 
ses. El derecho a la percepción se harS | 
efectivo, cuando las concesiones e x c ^ i 
dan de dicho tanto por ciento, por r i^ i 
guroso orden de antigüedad de la conr^! 
íXüsión. (
. Los préni3.os eil metáilieo se' coiró3d0 ^i 
rán  con cargo ró. crMito especial quéj 
para ello deberá figurar en los íufejwj 
íTOs presupuestos de gastas de íé-'í 
rritorios españoles del Galio de GuM 
nea. i

D) El .Tribunal dé honor so ooné^j 
titu irá  para cada caso y será formác&]| 
aiempre por cinco funcionarios, cuatrtíl 
de eilos Yocales y uno Présideate,. co^J 
biijeción a las reglas cpie siguen :  ̂ y

‘Guanido el inculpado isea Jefa de f
gociado u Oficial, uno de k>s 
cuando menos, será de la mif5nm eatéN j 
goría qu'0 éí, de mayor tóigjfe^J 
dad si lo hubiere. Presidirá un 
Negociado o uno de A d m in is to x ñ ^  
réspectivamenté. ';

E) Eí P're&idente y los ^úaaihs
los lYibunales de honor tendrán dupBM: 
(^ 0  al abono de gastos de viaje y  aJ ^  
dietas desde la salMa del lugar de 
destino hasta d  ingreso al m i^ io . Ix ^  
gastos correspoiídientes serán ahoní&*í 
dos m u  eargo al crédito-ípie para asig-^ 
nación .de (ilelas para servicios estf
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coiKsi’gn'ado en el actual Presupuesto o 
; se consigno en los futuiM̂ s,

■De Real orden lo digo a V. E* para 
:sii conocimiento y efectos opottauos. 
i P íos guarde a V. E. muchos años. Ma- 
■drid, 9 de Dicieiubre de 1921.

GONZALEZ HONTORM. 
Señor Subsecretario de este Minií^terio.

Visto* el despacho de V., número 6, 
de fecha 17 de Enm) del año actual, 
dando cuenta de la oonstitucidn, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, do 
esa Junta Consular de Recluí amiento, 

3. M. el rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 503 
del correspondiente Reglamento, se ha’ 
dignado autorizar el funcionamiento 
de dicho organismo.

Do Real orden lo digo a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
on adición a la que le fuó dirigida m  
iS  de Abril úRimo al acusarlo recibo 
do su despacho antes mencionado. Diog 
guarde a V. muchos años. Madridv Z2 
de Dicicanhre de 1921.

GONZALEZ HONTORIA 
Señor Cónsul de España en Guatemala.

« e m i o  BE u  (¡OEm

; REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

V. E. ■a este Ministerio, promo-
iirida por Pedro Goicoechea Múgica, 

del Regimiento de Infantería 
Siciliá núinero' 7, éa solicitud de que 
% Sean deívueltas las 750 (pesetas que 
ifepositó ¡eh la ̂ Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúzcoa, se
gún carta é& pago número 241, expe
dida en i i  de Diciemibre de 19’20, para 
íetevar ^  «Qola militar, y teniendo en 
cjuenta ^¡m «i ittteressrio no se halla 
i ôstÉpTm4Mlo m  <Rjeal oréen úb 1.* 

Diciei«Éi!i dfe d92ñ (D. O. núme- 
rd «73),

el Ricy sa Jia servido
qtio iie-^derraelvan las 750 pe- 

^Wsis ^  las cuales perci-
Meá inffiyiéao que efectuó el de- 
|6^Mq 4> lapi^í^na apoderada en for- 
Ma dispone ei artículo 47.0
éÉi para la ejecu-

do fa l*6y ^  Reclutamiento.
JDe Real tatten 1«> d?igo a V. E. para 

001 oo«ooimi«nta y demás efectos. Dios 
a V. E. uYUí̂ o.*? años. Madrid, 

24 do Diciembre de ,1^1.
CIERVA

"Señar Capitán general de la sex-ta 
\ Región.

Exírano. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Petra C0‘rella Fuertes, vecina 
de Ecriche, provincia de fPcruel, en 
solicitud desque le sean devueltas 500 
pesetas de las i.OOO que ingresó para 
la reduccidü del tiempo de servicio enr 
filas de su hijo Maximinó Catalán Co- 
rella, soldado del Regimiento de In
fantería Gerona mimero 22, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigeiite ley de Reclutam i^o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de (Teruel se devuel
van 500, correspondientes a las cartas 
de 'paigo números 1.176 y 338, expedi
das en 29 de Septiembre de 1920* y 28 
de iSepiiembre de 1921, quedando sa
tisfecho can las 500 restantes el total 
de“ lá cuota miilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley; debienido 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito a la persona 
apovlerada en forma legal, según dis-̂  
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrki, 
24 de Diciembre de 1921,

CIERVA

Señor Capitán general de la quinta 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia proí- 
movida por D. Julián García Luzón, 
vecino de esta Corte, paseo de las De
licias, número 35, en solicitud de qué 
le sean devueltas las 500 pesetas qué 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, ^ ú n  cais 
ta dé pago tiúmero 393, expedida en 4 
ú& Fehrearo ée 1921, para 4^ducir el 
Uecf^o <k> servicio en filas de su hi|o 
Manuel García 'Mercader, alistado para 
el reemplazo de dióho año, pertene-* 
cíente a la Caja de Alcalá, número % 
y teniendo an cuenta lo prevenido en 
el artículo 234 de la vigente ley de Íl6- 
clutamiento,  ̂ ,

B. M. e l  Rey (q. D. g.) se ha Servido 
resolver que se de\aielvan las 500 |>e- 
êtasr de referencia; las cuales percibi

rá el individuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada en forma 
legal scfún dispone él artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu- 
móí^ée la citada ley.

De ;Renl carden lo digo- a V. E, para. 
§u ¿yonotumíeíaío y demás afectos. Dios

guárde a V, E. imichos ¿ños. Mnérfdf/ 
24 do Diciembre de 1921^

C2ERVA '

Señor Capitán generaí! de *la primegrá. 
Regióm r ;

REM^ ORDEN iGERGULAR 
Ex-omo. Sr.; Habiendo manifesiaéá á 

este Ministerio el de Gracia y Justie^  
que muchas de las peticiones que ha
cen ios Jueces instructora al Regisfercî  
general de Actos de última voluntaid no 
pueden ser atendidas por no íacilit’a3v 
Be los datos necesarios,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ím servMá 
tíisíponer que siempre que 
militaros soliciten certificados del 
ferido Registro consignen como datol| 
indispensables el nombre y  -apeílSdcMi 
del causante, pueblo de gu mluraíe2% 
nombres del padre y de la madre y  
tóha del fallecimiento. '

De Real otrden lo digo á V. E. pará 
m  conocimiento y  demás efectos. Dk^ 
guarde a V. E. miucbos años. Madan^ 
24 ée  Diciembre de 1921.

CIÉRViA
Señotf...

REALIB ORDENIB
Remitido a  informe del Minisierííl 

de Haciendá el expedientoí relativo al 
recurso inierpue^to para ante este 
la Gobernación: por D. Pedro P ascm i 
y otros, vecinos de Ban Feliú de 
xols, contra providencm de ese 
bierno, que autorizó en  Jos presupiress^ 
tos vigentes, entre 'Otros, el 
sobre desagües de ediiftóiüs que 
ten  en la vía pública o a  rieras, 
cho Ministerio de Hacienda ha ernMS  ̂
do en el mlsmio d  dibíamen sigcáesBi^

‘̂ Excnm Sr¿5 Visí^ el e:2q)edim1e^i^^ 
truido por el Ayuntamlien!» 
liú de Guixols (G ^om i, e n  
de que sea autorizado arb itrio  cae* 
traordinario j^bre d esí^ ies  deedlfícitai 
que viertan á ia vía* pAíblica O x rk g ^  
para co;Tii el producto 
tas 75.0iC  ̂ poder enju|?ar 
403.725 p e se ta  qué le remf&m 
presupuesto d ^  ejer*cüiC  ̂i 
1921-22: f

Resultánidd qtí^ !á Juntar 
en sesión áe 13 de Abril úM iw , 
pTúponer arbitrios éxtraordíhar^j^ 
fo rn to d o  al efeoté tCes 
la prim era sobro especies de 
segunda del impuesto de oousuméé, M 
segunda sobro mafeiáales dé  ̂cooshmíc^ 
pióny de^agü^
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ic io s  que viertan a la vía pTÍblica, gra- 
vaiKlo edificios cada uno en el 15 por 
ftOO del líquido imponible, segiln el 
resultado de la comprobaciórs del He- 
gistro fiscal:

Hesultanda que en cuantío a la terce
ra lai'ifa, o sea  eí arbitrio de la propie
dad urbana, interpuso reclamación don 
í?!?edpo Pascual Bagüer y otros vecinos 

término municipal, oponiéndÓsa a  
la  autorizacibíii d-el mismo por ser con
trario a la ley:

^Resultando que apreciándose por ese 
Ministerio la concurrencia de las cir- 

^óuinístancias enumeradas en el artículo 
^‘53 de la ley IMunicipal, se acordó pe
d ir informo a este de Hacienda por 
Real ordeoí de 29 de Octubre último : 

Vistas las disposiciones do aplica- 
feito: .  ̂ \
• €ons:iderando' !que la presente -cues
tión se cireunscribe y limita tam sólo 
ib la praoedeneta e improcedencia del 
adjitrio  propuesto por la Junta muniei^ 
Jyal, y  comfgnado .en la tarifa tercera 
..Sobre desagües do edificios que vierten 
te bst v ía pública, puesto que los de la

priitíera y vsegunda, por no haber 
«objeto d;o impiigniacíón la aproba- 

píén acoidada por el Gobierno civil dé 
| a  prpvfi¿cra, es de ejecución, por la 
fe033^5cncia atribuida por Real decreto 

Jk>\dem'bre do 1909:
• Cbosi<jteando qlie el arbitrio sobre 
desagüe de ediñcios en la forma pro-

IKjr la Junta municipal gravan- 
)do e a ^ M iü o io  con el 15 por 100 de su 
ííqulA) in:^onibIe, según los r&mái- 

que aparezcan c-onsignadio-s m  
Rcgisfcroi Rsíval de ediñcios y solares, 

0 0  diebe ser autorizado por cuanto el 
te3:ítíciií0  1 0  de la ley de 2 1  de Julio 
Me 1878, al autforizar a los Ayuniamien- 
itps qoe no puedan cubrir el déñcit de 

;jsus x)r-esupuestes con los ingresos ordí- 
■uanlos establecidos en la legislación vi- 
fgent^'para proponer da acuerdo con las 
l^ in tas -numrcipales fes impuestos, re- 
'Cargos^ o arbiW os tóiraordroarios que 
mmiú^r&Tk do absoluta necesidad, aña
do "^sieiiipro que no reK'arguen las cnn- 
|r ib ií6 iones directas”, por ib que resul- 
íla la Im^rocedtencia d e ja  exacción pre- 
JtesdMíK, unsa V022 que la impiosición al 

l#>poir IdOol líquido ím- 
|]po2 0blei^<feteiTOin^ recargo sobre la 
teoiitfi qim  el Estadb percibe por 
6 >.?ex|)reStadío cofncepto sobre los mismos

ía prlobibición es^ 
K blw ida m  eí citado artículo 16 de la 

Julio de 1878 está co¡rn}- 
¡teradtteti la* últim a parte de la dispo^- 
teicióní especial de la ley de 29
0e Abril He 192Q autorizar la los 
EAyimtamócgitas para í^e , previa la 
teí de obras j  'me

joras urbainas, puedan permitir en oon- 
oepto <le recargo transitorio que se 
aumenten en mm «déciraia sobre el im
porte correspondiente al Tesoro el re
cargo municipal sobre las contribucio
nes de urbana e industrial corr-espon- 
dientes al respectivo término munici
pal, lo cual patentiza más la improce- 
cfencia del arbitrio de que se trata:

Y considerando que aun admitido en 
hipé tesis que el arbitrio fuera de los 
comprendidos en el artículo 65 letra E 
del proyecto de ley de exacció'ni munici
pal presentado a las iGortes eni 16 de 
Julio de 1918, a que hace referencia el 
segundo apartado de la disposición se-; 
gunda 'especial «de la ley de Pre^supues- 
tos vigente, tampoco podía ser autori
zada de mormiento, ya que para ello p r̂e- 
ciso era que el Ayuntamiento instru
yera el expediente a  que hace refe
rencia el títu'k) 1.** dei citado proyecto 
de ley eoJicitándol'O del Gobierno, por 
coiiductío de este Ministerio de Ka- 
cienda,

S. M. el Rey {q. B. ;g.) se iha servi
do disponer se informe a ese Ministe
rio en «el sentido que queda expresado”.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guai'’de) con el preinserto dicta- 
meOí, se ha servidd resolver como en el 
mismío se propone, y en su consecuen- 
oia estimar el recurso de qî 'O se tram.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consrgiüentes. 
Dios guarde- a V, S. muchos años, 
Madrid, 22 de Diciembre de 192Í,,

P. D.,
; ALAB PUMARIÑO

Señor Gobernador civil do la provincia
de Gerona.

limo, Brf: Aprobado por S. M. y pñ- 
blicado OI día lA do Julio de 1921 el 
Reglaibento por que ha de regirse la 
Escuda Nacional do Correos, ha puesK 
to de relieve la convocatoria hecte 
para la provisión de las (Mtedra  ̂ que 
en la misma han de funcionar lO/ pre
cisión de aclarar algunos conceptos de 
dicho Reglamento y que interesan a 
lo  ̂ fíLmcioiíarios que pretenden tomar 
parte  ̂en laig precitadas oposiciones.

Varios do ellos so han dirigida a lía 
Dirección general de Correos con ob
servaciones muy dignas de tenerse en 
cuenta y ©n consult^as que deben ser 
evacuadas antes do que f>ermine el pía- 
m  die presentación de instancias para 
apositar; y  a  tal fln,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ráformen los arlíoii- 
los 31, 32, 34, 3o y 36 del Reglamento 
de la Escuela Nacional de Correos, co- 
rr^^ndientes -al capítulo Vií, “Do

los Profésores”, los cuales quedarán 
redactados en la forma siguiente: 

Artículo 31. Las oposiciones para^ 
pix)ve6r  las plazas de Profesores >de iaj 
Escuela Nacional de Correos seráni 
anunciadas con seis meses de antcla>*:| 
ción, por lo menos, y podrán, optar a |  
ellas los Jefes y Oficiales ^el Gue-rpo| 
que cuenten, como mínimum,' cuatr#! 
años de servicios activos el día en q u á  
oomieneen las oposiciones y hayase' 
cumplido veintiún años de edad en la] 
misma feche . t

Artículo 32. No podrán tonrar p art^ | 
en lag oposiciones del ProfesoTado ni;! 
desempeñar cargo alguno m  la Escue- \ 
la los funcionarios, que hubieran su-j 
frldo corrección por falta muy gravo; { 

Artículo 34. Al constituirse la Es-j 
cuela, juzgará loa eje^ieios de oposi-| 
ción para cubrir las plazas de Profe-1 
sores d e  las asignaturas de G*eegmffat| 
postal de .España, Jjegislaoión de-^GÓ^} 
rreos, Geografía postal uiiivei^al y \  
Gonvenios postales y organizaeioiíes y l 
servicio» en otros países, un Tribuna^ 
formado por cíu-ím) Jefes de- 
tración o de Negociado de p r im e í^ e ^ : | 
se del Cuerpo de íkureos. I

Artículo 35. Los HVibunalespara í f e  
provisión d» las «Cátedra que- a c(úíti-Í 
nuación se indican estarán constitu í-| 
feos en la forma que tambiéa se dé - 4  
talla:

Asignátuní: Historia del Correo.- fAgregadas: Historia de España, Mis 
toria ucáversai y Nqciones áe  Litera?-1 
tura española. '  ̂ I

Tribunal: Dos Jefes^He Administra^) 
eión o de Negociada de fo*imera 
del Cuerpo de Correos, un Aeadéíni€aií 
de ha de la Histoi'ia, un Acadérmeo 
la íReal Academia Española y un Pro-| 
fesor de la Sección de HistOTia 
üniversldaci Ceniral designado
RectOTí . . i.

A îgnatnú’aNf Francés* ^  Agregada: i 
Grfanátiai eastelfana. . i

Tribunal: Dos Jefes de Administra- j 
o de Negociado de primeía dasoí 

del Cuerpb de Ck>rreô  él Rrofeaor 
Fraiíc<% do uno de Im Institutos déf 
Maífê id o de i<a'3^ou€la SupeBíor Héí 
Comermcs u s Profesor do Casteílano.^^^ 
la Escuela Superior del ^
un Académico de la Real Academia 
pañola. ", ■%

AsignalomT Teñedúrfa-.y 
dí̂ d.—Agrug^a: Aritmética y 

Tribunal: Dos Jefes de 
ciüh o do Negociado de primera,

Canr-po do Gorreos, un .PwfosOí 
Teneduría 4o la Escnels Supsrioi «to 
Comercio, un Catedrático de la iSoe? 
ción do Ciencias E;c&ota§ de la 
si dad Ct;uÍ L*al, norrs^frado por el RcctG%| ' 
y im k̂í Is de CJeaciasn



' l o f d '^8 iDíciemFfé ■192'f̂  tjfacetá" He MáHricí.-Ñáfflr^^
üTi'aiito al impuesto sobre el timusporf;#
d'e miíaeT'aíie's y maídismis, que, a ? 
sumio, L’cn'dríia' ©1 earáoter da '
di Bario, y q;uo, en este casa  ̂ tarri{pG€̂  
ihabía.n síido iLenaclos p̂ ar ©1 Áyuiití^» 
iiriiient'O reeiirraBti© ios tráimite© 
dois por ‘lia ley p-ara ia imiposiüién áé 
arbitrios d*© a|¿¡a naturaleza: k '

CoBs/ideraiiido que, en cuanto liaííi 
reilaicián a los íRigresos que puedan im*̂  
poner los- Ayurit,-am!Íeiiito.s pam  eu feS  '’t 
sus presupuostois, las faeaiMtes ^  
aquéllos se liali-am/ cO'iid.iaioTi'adas por Jé 7‘ 
dispuesto en los artículos 13̂ 5 y ÍB9 m '

• la ley Muniaipai y disposidones ,cíhi^  
piameoitar'i.as: .

Oonsiderando, pea" lo que so refiera-^ t  
arbártriO' sobre ©I tránsito por el- to'rrl^í. 
torio del 'téraníBo irninJcip'al de-ios 
nerales do plcinTO y de Merro j  ée  m :  
maderas, , quê  no puede c-oosMerar^' 
éste ontro ios autoírizaidas por oí 
ío 2.'̂  del artíeulo Í36M-© Ja-:loy 
pial, toda vez que.-el aparLadd i,« 
artículo 137 de la miisima preaep'túa dWt- 
un ni'OiclO' teririiiian:!© que sádo- sera-aji^ 
toríizado' ©1 estaíblecimie-iit-o de arMtrio^ ~ . 
sobre aq-ujeillaiS' oteas o servioios c e ^ ' 
tetóos con fo.ndos m taictpales, ©uycf; 
aproveobcuniieinto. no se eíeotüo por , 
oomiún ■ di0 Yeciiios, s im  por p e rs ;^  
lias o clases detcTtninadas, o sobr|í. 
iiidustrirus que se ejerzan en la Yin pú-^^ 
Mica o en terrenos y propiedades 
pueblo, en ninguno de los cuales 
cep tos es p os ib 1© co-mprender el ivú.rU 
sito por ©11 téranüiiirñ y vías 
ya que éstas se utilizan por. todos 
vecinos, y dicte üiAosáto, por. sí' 
nao, fempoeo es- conSáfútuÜTO d © 'u i^ ' 
industria ejorcid'a .eu In vía piiMáoa: fi ' 

Gonsíder'aíiiidO' que el Real áecmia d j j  
31 t e  D'ieiremibre ide .1917, 
tariíO' de los artíieuloB .136 y siguienb 
de la ley Municip®!,. si M ot autorí 
©iii! .su artículo 2 y, apartado B, a 
Ayuntamientos para imponer a rb itrio ^  
a 'les personas o , clases que se beneií^  
ciasen esip'ecíaíknente t e . las obras é'" 
instataeiories costeadas por M Munic® -̂; 
pío, y en tal seiitádo-, el aiifccito 21 
meuciioiijíado Real decreto geSaSa e n tr#  
las obras que pueden dar mdge^n a gmé^ 
vamien para loa que babitualm eptq. 
apro'vec'lien, la apeite-m ,de .cal-ies ̂  
plams, la rectiñeiiciónvte' 
prianer eíDlablecimieidd te ! 
t e  calles y plazas, lai ooas.trocisife ■ 
caminos 3̂  puentes y ©u 
to, ila-tesviaci6n (te ©arretaeas y  
minos y la con6'truceló.n da  ' 
sin embargo, m  puede 
•coabprendidd  ̂ en nlnguifeo - 
concoplos ©1 arbitrio sobra
de cleterrainados prtóucto^ - 
tenfd establecer d  
La Cai^ütina, tanto en

Asignatura: Derocbo administrati
vo.—^ÁgTevgadas: Rudimentos de Dcre- 
^ho y Oi*g:ani?;aei6n general del Estado.

Tribunal: Dos Jefes de Administra
ción o de Negociado de primera clase 
te l Cuerpo de Gorreos, el Catedrático 
te  Dierecbo administrativo o un Auxi
liar do la Faoultad de Derecho de la 
'Universidad Central, un Académico' de 
la de Jurisprudencia y un Abo.gado 
designado por ©1 Colegio do Madrid, 

Artículo 36. Al solicitar tomar par^ 
te en las oposiciones, cada opositor 
presentará el proigrama formado por él 
mismoi y un. trabajo doctrinal. Ambos 
versaráii sobre la asignatura de la opo
sición precisamente, y no sobre las 
agregadas. DicCaos doc-umentos, de los 
fu© se dará al opositor el oportuno 
recibo, queidarán depositados en la Se
cretaría de la Escuela y estarán a dis
posición de los demás opositores, para 
■su estudio, quince días antes de coi- 
snenzars© las oposiciones y a las lio- 
m s  de oficina de dicha dependencia. 

Los opositores podrán presentar 
’̂ mbiénj a la vez que los documentos 
r-equeridos en la convocatorla, los que 
acrediten algún mérito o servicio es- 
Mmable, como publi-caoiíin d© obras o 
Irabajds de investigación cientíxlca o 
postal y, en general, cuantos permitan 
ápreciar el valor científico o literario 

'lleb áspiránte, su vocación, aptitud y 
condiciones para la enseñanza. La 
mpreciaíción de estos méritos corres
ponderá ai Tribunal.

Re Real orden lo digo a Y. I, para 
oonocrmiento y efectos correspon- 

iáienies. Dios guarde a V. L muchos 
tóos, Madrid, 22 de Diciembre de 1921,

COELLO
Befíor Director general de Gorreos y 

rlfelégrafos.

Ptemitite a inlfoTmé del Ministerio 
Í 0 Ilaniianda 0 I expediente relativo al 
ÍK5CUT30 M©iT>-ue£ito ante ^ t e  de la Go- 
feeroaEMsí, ¡por el AfeaMe presidente 
a©l AyimtMUientKí de La Carolina, oon- 
íra providetem te  Y. B., que ál •cono- 
fe:» t e  los presupuestos munieipaJes 
.Yigenües no tó o r iz d  unos arbii^rfos 
€>obre irdmiei^es, xnatemins do cons- 
tfdüción y lámparas te  íiúido eléctri- 
eo, éMio Ministerio de Ha¿3Í0nd:a ha 
emitido en e«i nxisnn> el dictamen si- 
gutente:

S r.: Visto -eíl expediente 
ItrsCniMo por ©I AyuntamienLo de La 
Ctecdimi (Jnén), en solicitud de que le 

eone^diídas arbitróos sobre mine- 
rálesi, m atem s e instalación d© lánip'a- 

de wlumbi^a’do eléctrico, sobre las 
- ^üe .p>asan por el término municipal, 
jpaTfa eiíjugan oí déficit que le resulta

en el presupuesto ordlnaríp del ejerci- 
C2-0 corriente:

Eesujltaiidoi que la Junta municipal 
te  Asociados de La Carolina, ©ni la se
sión de 26 de Mayo de 1921, acordó 
que, piara cubrir el déficit que había 
resultado- en ©1 proyecto de priesuipue-s- 
io's ordinarios para 1 9 2 .1 - 2 2 , en vir
tud d-e haberse acordado por el señor 
Goberntóor de La p.rBvincia la supre
sión de determinados arbitniois, fiuesen 
Impueistos otros sobre .el tránsito por 
el territorio del téi-inino mumcipal de 
los minienales de piioimo y d-e hieinO' y 
de las maderas que fuesen conducidas 
eai carros y veiite los de ciraaquier cia
rse, así c-oino tambdén sobre instalacio
nes de lámiparas de alumbrado eléctri
co becba.s por ros po.ríi'Culares:

Resuiltando qrm remitido' que fuó el 
presupuesto aJ señor- Gobernador ci- 
vi:l, con la adición de los expresados 
arbíitidos, aquella autoridad acordó, en 
17 de Junio- d© 1921, 'q-iie ifuesen supri
midos les mismios del presupuesto, por 
.coBfeiderar'Ios ilegales y extraordina- 
r io s :  ̂  ̂ ,

•Resuttatído que contria él acuerdo del 
señor Gobernador civil últimamiento 
■ihieBcioDado interpuso recurso de alza
da ante el Excmio. S-r. Ministro- te  la 
Gobe.rBa.€ión la Jiinta muiiicip'ai do 
.Asociados de La Garolina, por acuerdo 
tomado en su sesión te  5 de Julio de 
1921, y medi-anto escrito suscrito' por 
el señor Alcalde Presidente del Ayun- 
tamiento, recurso que fundaba en la 
facultad coDceidi-da. por los artículos 
136 y número 1.'" del 137 de la ley Mu- 
niciipaí, to-d-a vez que afirmabá que los 
arbitrios decdarados ilegales por- ©i 
ñor Gobernador civil recaíaini sobre in- 
dustlrias que, por ejercerse, en la vía 
pública, exigen 1-a vigi/lancia de los ser- 
vicio.3 de inspección, higiieue y p-olicía 
municíiípales, do la cual 110 estaba tam
poco exento el transporte por cables 
aéreos, caroinos par ticiflares y carre
teras d-cil Estado, medios estos últimos 
'Cpie habían sido los solos teníidos en 
cuenta en le; resoilución recurrida, 
siendo exigida la vi'gilanoia te  los mis
mos servicios launicitpates en las ins- 
tailacdones de ailumhrado eléctrico;

.ResuItaTido que daida que fué v’i-sta 
te l expedlenic a los que pudiesen te- 
itiíer kitorés ©n el mi-s-mo, por medio do 
éd'icto publicado en el Bolethi Oficial 
de la provúncii'a te  Jaén, co-mlpareiCíe- 
rori por nredio d-e los oportunos escrl- 
tos i). Braulio García de Yinuosa y 
Crespo, y las i-eprescntaciones legales 
íde la Cámara 'Oílciail d‘e Gom-erc-io oy de 
la Industria de La GaroliBa, de la So- 
Ciicdiad milBera y m'©!.;ailúirgica “Los 
Guiivlos”, alegando que I0 3  aibitrios 
objeto díci recurso eran ilegales, y, en
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iriiías mspaC'tiviaS' ko S'O Imoía  ̂ men- 
i&n. espr-eisa de los particulares o en- 
efe.'íji-ag q.iie imt}ía:n íie .paguarle, oiianto 
oj.Tp>3 no se jxmiiñcabia ni aun Inivé)- 
iba siqu'ieJia -en 'ol proy-ecto- de piíetsu- 
OíSSÍes* que beiDieíleiaisen especiahiren- 
> de tal‘.0S obras a%un<aj9 eatidades o 
Esidicularos:  ̂ '
iGeíisMiej^nído, per lo que ea roftere 

[ arbitrio sobre instaílacién de iáaiipa;-  ̂
is do Alumbrado eSéateco part'ioiilaíFy 
Lie diidiio aT:brtrtii05' .por la farnm eíO' 
m  int;í3iiitaba est^ teeerse ' su exo^o- 
[dn, que era la da g^ravar con nn.a 
iisüsdad: bja meogiiíaS cada iámpara 
líStíá^iE, según eu pouencia ímnínica, 
no ■ooi.;ta]nito por oíanla que no exice- 

ddi bO del impueisto dei Ustada 
xbre las oantidadios a que ascendí ese 

oo2^uímo_ de elecbríoidad real-izado 
or los particulares, no puede consi-, 
era,rse iaulorisada por ei artículo 8.° 
s la ley do iSastitucíÓTi del iiupuesto 
3 consumo'-s do 12 de Juniodde Í911:
ConsMoranido que tampoco-diich-a air- 

dr>o sobie las lámp-aras eléctricas del 
undn^do particular pueiSe oonside- 
irse oomo' dte imposictáni autorizada a 
:s Ayinitandeníos con independ'encia 
3l impuesto sobre el ponsumo de oleo- 
ioMad, toda vez q̂ ue ni -explícita ni 
qplícitaüirento liay med'i-o de consi- 
3i:ar^e CQ!ii]prui:id*ido- en ifilinguno de los 
íiiceptüs generailes de imposición 
i*aii0 ionados en Tois 'ariíciilos 136 y si- 
ikmtes de la ley Munio'ipal, en la ley 
3 i2  de Junio d© 1911, en. eli íleaii de- 
?sto de Sd de íDiciieimbro de 1917, ni 
1 el decreto dio 11 de- Septieinibre 
5Í0 iS : _ ■
Ckmsiderastdo 'qiifei él Ayiintam'i-ento 
fcrHTeniU dí-spenía para e--njugar el 

qií{0 resultará en sus presupues- 
í8 de ios: recursos legales establecidos 
a la l?ey de 12 de Junio de 1911,
6, M. el Bsrs' (q. D; g.) se íia- servido 

^  informe a ese Mánistorio 
a 'ei asididd do que procede descsti- 
a r  el fmiJTBQ de alzada interpuiesto 

&  Juintu municipal de La- Oaroli- 
^  eon^cuBncia, declarar qu-e 

î aa ffegi^es los arbítnins sobre -trán- 
ito de da bíeríro y  plomo y

y sobre lái%'aTas dcl-ailum,- 
r¿^- alée-trico partieular, cuyo  ̂ esta- 
feduráainíto prat^nídía la - esprasaida 
nnta immíMpaíi. ''  ̂ '
Y. OTifarmtiiiiídose S. M, ol Rey (que 

guarda) éon el preinserto diota- 
1833, 30  tm servido p r i v a r  coimo en
l misniio se propone, '
Dio Boal orden lo digo a Y. S, para

a ccnioc'i'mliento y eí'ectoís consiigíuiciii}-

tes. Dios guarde a V. S. Rrachos años. 
Madrid, 22 de D'iciembr.e de 19-21.

P. D.,
ALAS PÜMARIÑO

Señor Gobeinadior civil de la prnadn- 
fíia de Jaén.

1IS.AX. OI^DEN .CIRCULAR
Dispuesta por Real orden del Mink- 

terio de Instrucción pública y Beíllas 
uArtes, teclia 1-4 deU corriente,. que la 
.Dirección genjcral del Instituto Bco- 
gráñco y  Estadístico se encargue de la 
foirmación de -un Censo de las Escuelas 
públicas, y de coniormiclad con la pro
puesta íonnúlada por dicho Minis
terio,

í,S. -M. el Rey (q. D, g.) se- ha servido 
ili-spoiier que por conducto de Y. S. se 
prevenga a ios AIcaLdes de eus resípec- 
flvas provincias fácil itepx a las .Seccio
nes provinciales do Estadística los da^ 
tos que para llevar a/cabo tan impor
tante aervlcio les pedirán oportuna
mente los Jefes de lasntism as.

De Bjeal orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y  efectos opo-rtunos. 
Dios guarde a Y, S. muchos años, Ma
drid, 28 de Diciembre de i92J«.

p . p . ,
, AÎ AS■ PÜMARIÑO -

Señor Gobernador de la pirovincia. de.., 
 ----

i l l f l i l i

REAL ORDEN
Simo. S r,: De coariformid-ad con la 

prapuesta elevada a este Mimstérío 
por el Presidente del iT iu b u n a l  noto- 
brado por Real orden de i.® de Junio 
illtimo para califícar los ti'abajos pre
sentados en el Coníciir&o de premios 
de la Biblioteca Nacional, c o iT e s p o n -  
diente al prepente año,

6.'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:'

íG Que quede sin adjudicar el pt*e-. 
mió de 2,000 -pesetas a  que ae reíüerB 
el artículo 175 del vigente Reglamento 
para ol régimon y servicio de las Bi
bliotecas públicas del Esiadq, por fal
ta da mérito en el único trabajo pre
sentado,

2.® Que no habiéndose presentadd 
obra alguna coii opción al premio de 
1.500 pesetas que so autoriza en el 
mencionado artículo del E^lamento', 
se declare desierto el concurso por lo 
que res'peola a e4e segundo premio; y

3." Que so den las gracias de Real 
orden a ios señores que como VoeaIe|| 
electivos han formado parte del 
hunal calificador por el celo y acii 
can que han desempeñado su misi 
así como' a los Vocaies natos.

Do Real orden lo digo a V. I. p  
su conoGimieiitO' y demás efectos, Dií^ 
guarde a Y. I. muchos años. Madr:
2̂1 de Díciembret de 1921.

^ILIú

'Beñor Director general de Bellas A.r(

l a i i »  iEi f

REAL ORDEN 
limo, S r.: Yistas las instaocíias eid 

vadas a este Ministerio por la Ju n l 
provincial do Reformas Bociales ci 
fecha 4 de Julio 'do ,1921, Vfior ia loc¿1 
con fechas i.® die Beptieimhre, 7 de 
tubre, 3 de Novieanhro y .12 (de Diere; 
bree d o -este mismo año: '

Resultando ¡que, apreciaiodo en cot>| 
junto las diversas peticionas fcavnula^ 
das en las referidas instancias, bq n 
ducen sustanciaimrente .a 
co-mipetencia- de la Goanisiún mixta 
aVahajo Tí^pecto a  la aplicatién-do h 
jornada miercaníil, a la €i^iRtad ído.í8 |  
toioma Comisión p a ta  impcíníer 'la^| 
sanciones conducentes a  la ©¿fectlvidadi 
do sus acu oídos y al alcance y  v a lo ^  
de éstos con rotación a loSüp t̂Acis pBrL| 
miiid'os par la citada ley: Gí|

€GíQhiider:anido que hasta leér ilos 
.lóculos 1.®, 4.® y ñ.® del fteü  deíC!rot<á 
de 24 de Abril do 1929 y la oxposiciúra' 
que lo prencedp para- compvendar quél 
m  ,1a creación de la Gcmiisién m u  
en ol comíercio áe Baitíelüími^^íesiiáió^ 
Mea tío conferirla las ahritecioB^ 
facultades conducentes a  la 
íaoi^B integral del trabajo doiitroí 
las ajctividades nioaiciantites, 
isurmente con ‘r-olación a  la jom ada y  ü1[| 
salario, ejesi do toda tootíMMad de di-i? 
cha reglamientacion: j

Gonsiderando que, po:r lo qn& afocí^,^ 
a  la  jornatí^a, asunto o zmteria pretío^il 
minante tío las rocJamaíCioB^ <Edg±QiíHf 
Idas do la presante sobénaha 
tífón, la facultad atribuida a  la 0 omi.-J 
sión no pugna cois el ospliiLi ni aui^l 
con la letra de la ley ée 4 de Julio d e j  
iOiS, llamáida de la J()rnad^x I
en orden a la aplicación do fa 
comercio de Barcelona, sí, sa^,
gún esa miisma ley, la pre?rragatiTa ^ 5  
la Junta local de BocialeSi
para fijar el homrio n^simidil ^í^íSfi 
an ta  la voluntad de los 
hontenidía en un pacto, esto ^  u ú i |  I 
regla de dercíñio públfeo^ <̂ cde aní%
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fctra do doreDho pat'iicular b pacoio-
tL&iio, con mejor m otiw  ba de acon- 
leoor esto cuando esa concordia de vo
luntades cristaliza en un acuerdo 
adoptado por un organismo consagrado 
por ol Poder público y al que éste ha 
querido concederle es>a y otras facul
tades:

iCons id eran do que a los acuerdo^ de 
la Oomisiójo mixta respecto a la regla
mentación del trabajo mercantil, y 
dentro de ella al horario, no puedeMmie- 
ims de reconocérsele la calidad de un 
pacto o contrato colectivo de normas 
genei’iales adoptado por m  organismo 
de carácter paritario, con mayor fuer
za e intensidad legal que los simples 
pactos entre patimnos y obreros, régi
men de vida oontractual aconsejado 
por una sana 6 ri'e<ii:ta!c.ión con fines de 
pacificación social: '

íGons id erando que, desde el momienta 
’Bn que al acuerdo de la Comisión máx- 
fta hay que otorgarle tal exteaisión ó 
generalidad, cd;o cabe la celebración,de 
btms pactos entre los elementois a ella 
incorporados, porque vendría a desvir
tuarse la eficacia del ^tipulado por 
•la Comisión:

Considerando q\íe, relación es- 
Ipíecial a la cuestión que ha servido 
iorigen a esta resoUueión, no cabe dis
tinguir entre horario y horas de apeír- 
tu ra  y cierre por ser elementos co
nexos en cuanto tratándose de esta
blee ímient os mcroantiles la cuestión 
roisid>e en la hora de apertura y cierre 
de los mismos, como límites dé la jor- 
niada; debiendo tenerse en ciíenta, ade
más, que ésta consta ya ’TOgulada le- 
galmcnte por virtud del R/eal decreto 
di8  3 de Abril die 1919 y disposiciones 
l ĉmijplement r̂ias:

Considerando que, establecida en el, 
imitado Real decreto de 24 de Abril la 
Ic^ultad do la Comisión mixta para 
,wlar por el cumplimiento de ías leyes 
im¿lo que afecta a su esfera, no puedo 
mcsnos de ser mantenida tal facultad 
armónica con la naturaleza de loo ar- 
ganisimos paritaí^ios profiesionales, sin 
perjuicio de las atribuciones que com
petan a otros organismos de carácter

-
Yistos la ley de 4 de Julio ide 1918 y 

Bíl Ríe'al diecreto de 24 de A'bril de 192d 
y las Reales Órdienes de 23 de Febr-^o 
f  18 de Octubre de 1921,

S, M. el Rey (q. D. g.) so ha  servido 
resolver:

I.'* Que eorrespoinide a’ la íGomisión 
ínixta la facultad de fijar el horario de 

y cierre en el comerok) de 
Barcelona, conceptuando tal los gru
pos determ inaos en el artículo í.® éeJ 

24 íde Abril áñ >192̂ , 
las Realoí? (órdenes do 18 ée (Mxihm y  j

13 de Diciembre del corriente año y  
las que puedan constituirse en lo su
cesivo, previa siemipre la aprobación 
de este Departameíito ministerial*

2 .** Quo corresponde asimismo a la 
CoPiisión mixta la facultiOd de aplicar 
las sanciones de que habla el artícu
lo 5.® del Real decreto de 24 de Abril 
do 1920 para el caso de incumplimien
to de los acuerdos de la Gomisión, sin 
perjurcio de las atribuciones que con 
carácter general competen a la Inspec
ción del ^Trabajo respecto a  la obser
vancia de las levos sociales.

D.e R.ea.1 orden lo digo a V; I. a los 
efectos opotunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1921,

MATOS

Señor SubYed^etario de este Ministerio,

IINISXmi9 m ESTAB9

s u B B E m E T m m
SECCIÓN DE GOMEKCIO

El “Diario Oficiar’ de la  Repúbli
ca portuguesa, correspondiente al 
42 del actual, publica un aecreio do 
aquel M inisterio de Comercio y Co
m unicaciones reduciendo en un 90 
por loo las 'sobretasas de exporta
ción establecidas por el núm ero 
7-716  de 26 de Septiembre último, 
para  las traviesas de m adera de pi
no ipara vías férreas, siempx''e que 
esta reducción no resulte perjudicial 
a los ánteresGc fiel país.

Los exportadores quedan obliga
dos (artículo  2 .°) a en tregar en .le
tra s  al Oobierno, por interm edio del 
M inisterio de Hacienda, el 80 por 
1 0 0  del valor ■'•de venta de la m er
cancía exportada, las cuales se rán  
reem bolsadas en moneda portugue
sa  al cambio del día de ia  liqu ida
ción, i 4

■Si as í conviniera al Gobierno an 
te fas necesidades del abasteci
m iento, podrán  los exportadores a 
que se refiero este decreto im por
ta r  los géneros alim enticios que 
les fueren indicados por el iMiniste- 
rio  de Aigricultura p o r u n  valor 
igual ai referido 80 por 1 0 0 .

Lo que se hace público para  co
nocim iento general. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1921.^— Êl Subsecre
tario , Emilio da Palacios.

El M inisterio de (ES'tado ha n o ti
ficado al Em bajador de Alemania, 
por Nota de 2-0 del actual, que e»l' 
Gobierno de S. M. denuncia, a con
ta r  desde dmlia fecha, el Acuerdo 
esia-btecido por el Canje de Notas 
da dr̂  Febrro  de 4899, que re g u 
la  1 e$ eomeroi al es en tro

y  ©ais.

Én consecuenaia, dicho Pacto de
ja rá  de reg ir el día 20 de Diciem
bre de 1922.

Lo que se  hace público p ara  co- 
nocimien(.o general. Madrid, 2 2  de 
Diciembre cíe 1921.'— Ê1 Babsecre- 
Itario, Emilio de Palacios.

IMISTgHíO PE GMCIA Y JUSTICIA

mnECOít^fi QEñERñL LOS 
QIBTROS Y BEL S\l0T^EiáD0

limo. Br.: En el recurso guberualivo 
interpuesto por D. José 01iva,res y 
Oiid, contra la negativa del R eg^rsá 
dor de k  Propiedad de Andújar a ins
cribir un testimonio do auto de de- 
ciar ación de dominio, péJ'xiienLo en es
te Centro, en virtud ae apeiación del 
citado funcionario:

íResultando que D. José Olmires Olid, 
por sí y en norntee de su doña
María Antonia Eulalia Quesasla Lcóii, 
instruyó expedienté de dominio en el 
Juzgado de prim era mí^kneia de Andú- 
Jar de Jas siguientes ñ-neas:

1 .® a.) ü n  olivar silo 'M,ia Fábrica*’, 
foago do las “Aragonesas’*, tériuino il8 
Mazmolejo, su cabida 10 fanegas de tie
rra o 5 hectái'cas'80 áreas, <í-npcmñd3í[ 
de olivas con varias higiUM'as y enci
nas, a cuya finen por el exlixmo Nía- 
te la divide el camino do Salienf>c €í 
Poniente, siendo sus lirKleros; Levan-- 
te, Bonoso, RosoAiro y olivas de .Maró
te ; Poniente 7/ Sur, “El Prisco'’, y Nor
te, Casería “íllescas” ;

2 A b) Una fanega seis ce-larri i oes de 
tierra empanada de olivas, ocm i valen k  
a 85 áreas 63 ceritiáreas, c-on 83 pian- 
ia-s, al sitio la “Golumera”, pago “ Las 
Aragonesas”, de-il mismo término Je 
M á rm o le jo, 1 i 11 d a : a L ev axil e, c on t i e- 
rras de “San Ju lián” ; Poniente, iiorraa 
do Juan Casado, con quien linda al Buf 
y  Norte;

3..® o) Una fanega y seis celemin'xa 
de tierra con. olivas al sitio “Cerro de 
la Giiidad”, pago “Las Aragonesas”, 
del mismo , término de Marmolek, 
equivalentes a;85 áreas 63 eentíáreas; ; 
que linda: Levante, oliva-s. de María ; 
de la Paz González; Poniente, ol'vas 
de Pedro Perales; 3yr, el mi?ma Pe- '7 
rales y Muría de la Paz González,, y g 
Norte, finca de .Maroto; i

4.® d) .Siete faxiegas de tierra eiii- d 
panada de olivas, sitas en la Cuesta 
d.el Polo, pago de las Ovejitas, íérmL v 
do de Marmolejo; equivalentes -a Iroá - 
hectá-roas 94 áreas y 63 e-entiáreas; 7 
lindan : a Levante, Poniente y Sur, con 
finca de San Luis, y al Norío, la dti 
San Eufrasio y otros v ario sd ich as 
cuatro fincas expresa las admiirió per 
compra que de (311 as hizo ,ei IX 3osé 
Olivares 01 id a D. T r in iB á o tc l íe í  
Guovas, mayor de edad, casado, veAÚno Jl 
de Jaén, en dicha ciudad, el día 14 dsi, 
Abril de 1944;

5.® e) Una casa planta baj-a cun doá 
cuerpos, dos cámaras y upa alcoba 
en el principal, en la caJle del Hospital, 
hoy Juan Montilla, marcada eo.n el nú-̂  
mero 6 , que da írerite al .-Mediodía;  ̂ , \

6 J f) Un olivar con 34 matas, sU 
tuado en la deliesa del Hormazal, ri.íéy y  
do y término do Marmolejo, con urá/;., 
extensión superfi.c-ial do nuevo colenii-

i

(\

i
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Ijamiiio de Cañuelo; por Poniente^ 
otras de IX José Máximo X̂ izcaí-uov y 

orte, camino del Campanario; que 
‘Oiitatído esta finca con Ja de la 

ra d), a que se refiere el primer re
tando, se prueba de una manera 

fe .que os distinta en un todo a 
inscrita ai folio 10' del libro 38, a 
or de doña María de la Paz Gañote 

‘Extremora, puesto que el sitiO' y 
'O de esta úlUnia son “Los Ovejos’', 
o do “'Gi:nirida’’, y el do aquélla 11 á- 
c “Cuesta del fmio”, pag’o de las 

'fOvejitas”; la cabida y linderos dife- 
' , y por tanto en nada se ideiiti- 
entre sí, siendo por ello dislin- 

la una de la ota; que en la nota 
Registrador, de fecha 28 de Fe- 

ero de 1P17, asegura que las cuatro 
cas A, (B, G y  I> no se “.identiñoan 
el Registro’q y no se comprende 

imo el citado funcionario, en su nue- 
noía de 8 de Enero de iPld, ase- 

que la .finca D es la inscrita en el 
stro en el folio 40 del libro 38 de 

‘molejo, etc.; que por tanto, la nota 
eferkk  contradice la otra de 28 de 

rero de 19i 7, y  es una contradic- 
n de las que tienen su sanción en 
legislación hipotecaria, haciéndose 
ello el Registrador acreedor a la 

rreccidn debida; que en el Registra- 
r de Anddjiar concurre la circuns- 

ia do tener interés directo y la de 
r  primo hermano de D. José Alcalá 

í, vecino de Marmolejo, que tam- 
lén tiene interés directo y opuesta 

e las fincas A, B, G y fo del ex
ente se inscríban en el Registro a 

re del que informa, por lo cual 
encueidra comprendida en el. a i- 
lo 80 del Reglamento hipotecario, 

8 hace no pueda cailificar el título 
é dominio cuyos testimonios se acom- 
añan; que el Registrador, lejos de ob- 
rvar tai precepto y darle ia forma 
gal rituaria, y a pesar de haber sido 

íequerádo por medio de acta notarial 
|5or el Notario de Marmolejo D. Amto- 
ftiio ¡Briones (la cual se acompaña al 
expediente del renurso), para quo- -̂se 
Abstuviera de conocer y calificar, in- 
;Sistiá en conocer, y contra la “volun
tad del que informa” calificó el título 

denegó' las inscriipcionos y anotacio- 
ordenadas por una áutoridad ju - 

iciai competente; que el Registrador 
tiene atribudoues para calificar 
fundamentos de las resoluciones 

JLTC dates, y no obstante ello, el de An- 
xfT >ar ha opinado sobre su licitud o - 
•íicjí-iid, sin tener en cuenta la doctri- 

gtu de este Gentro consignada en varias 
oluciones, .sobre todo en la de 27 

e Abril de 1894; y por último alegá 
•iBO fundamentos cíe derecho los a r

os 400, 66, 65 y 19 de la ley Hi- 
2ría, los 80, 122 y siguierités y 

139 del Reglamento hípotecaido, y ade- 
de la Resolución antes mencióna

la de ,48 de Abril de 1918: 
'Reauliando que el RegistrE'dor de la 

'lialegó en defensa de su nota: 
Í05 casos -en que los Registradores 

pueden calificar por sí los doou- 
Jos que se ipresenLem a iuseripción, 

q k ra  y eoncreianiente fijados en 
. articule 80 del Reglamento" hipote- 

q/ie no siendo que informa 
lente del recurrente ni 'de su es

lío ya- en los gradoo 'a que se re-f 
’ioho artículo ,doI Reglamento, ni 

en otro muqho más remoto, como

tampoco de quien figura como trans- 
fórente de las lincas en el expediente 
de dominio, es obvio que para la cali
ficación del instruido a instancia del 
Sr. Olivares no le es aplicable la reŝ -- 
trácciún del expresado Reglamento; 
que la manifestación ciue hace en su 
escrito el Sr, Olivares Oiid, do que don 
José A-lcalá Ortí, prirnO' liermauo del 
que informa, tiene interés directo y 
opuesto á que sea inseríto el expe
diente.de dominio instruido por 
en cuanto a las cuatro fmoas objeto 
dol mismo, aun supuesta su certeza, no 
e,s argumento para probar que dicho 
Sr. Alcalá, pafierite en cuarto grado 
del que informa, sea interesado en ed 
expediente referido, que- es condición 
precisa para producir" la incompatibm 
Mdad establecida en el artículo 80 clel 
Reglamenta hipotecario, sino que, an- 
fns bien, lo sería para dem.osLr-Sir no 
haber sido citado y oídu en el expe
diente quien debió serlo con arreglo 
al número 2A' del artículo 40Q de la ley 
Hopotecaria, por implicar ta l manifes
tación- que ai cita'do 'Sr. Alcalá puede 
perjudicar la inscripción soUcitrÂ da, k) 
cual envuelve una especie de recono
cimiento de tener en las fincas que 
h oh tan de ser o-bjeto de ella algún de
recho rea l; que aun incoado eí expe
diente de infcrmacJón con anteriori
dad a la fecha del vigente 'Reglanicnto 
hipotecario, comoquiera que durante 
su tramitación (próximamente cuatro 
míses -antes dé su terríiinación) empe
zó/ .a regir el mismo, y los preceptos 
de éste, por referirse a ia manera 
cómo deben ejecutarse los de la ley, 
viftüalmente están saimmnadOvS en elía, 
es obvio qúeno pueden considerarse de
bidamente observadas las formalida
des exiigidas por ésta en la instrucción 
de dicho expediente, si no se han lie-* 
nado los requisitos que para que así 
pueda considerarse establecen las dis
posiciones del expresado Re-glainento-; 
que una de las mencionadas formali
dades exigidas para los expedientes de 
dom ánioper la le /̂ Hipotecaria es, se
gún el número 2A del artículo 400, 
que el -JuAgado cito a ios que tengan 
cualquiéí* derecho real en los bienes 
objeto de c\iGÍid. clase de expedientes, 
precepto que no puede .ser cumplido 
sin tener conocimiento de quiénes 
sean éstos, dato que sólo el Registro 
de la Propiedad puocle proporcionar, 
que de ahí la disposición contenida 
en la segunda parte del artículo 497 
del repetido Reglamento, que prescri
be que al escrito solicitando la decla
ración de dominio se acompañará cer- 
tifioaeiún del Registro comprensiva de 
los asientos vigentes relativos a  los 
bienes de cuyo doirfinia se trate, sin 
cumplirse con el cual no pueden esti
marse llenadas las formalidades en 
aquél exigidas; que lo mismo debe de
cirse respecto ¡a la certificación catas
tral, cuya aportación ai expedienté se 
ordena en la primera parte de dicho 
■artículo rcglaimentario, toda ve?; que, 
exigMávésta para la instrucción de ex
pedientes de información' posesoria en 
.el númcix) 5A deíl artículo 393 de la 
ley, no Iwjy razón suficiente para pres
cindir de ella en las de declaración de 
dominio, para las cuales tiene la ley 
mayores exigencias que-para aquéllas; 
que no habifedose acompañado las ci
tadas certi,ficaqia.Bfis al escrito solki-

tando la declaración de dominio T>orno 
haberse publicado el Regt]-ariíen.to do k  
ley Hipotecario:; debieron ser aporta^ 
das al expediente durantu^úu tramita^* 
oidn a fm de que surtieran en él ío| 
efectos legaíles en orden s, la 'declara
ción de dominio de inmiiebios, . m cuyo 
requisito no deben estárnairm ci o dag 
las prescriipoiones de la cita Ja . , ruos
por algo al ser aprobado él r aáo 
Reglamento se dijo que las  ̂ cu
nes de éste tenían por objeto 
Clon ae la citaaa ley; que el 'defecto com- 
■signado en i  a nota re.curri'da de; 8  da 
Enero de 1919, referente a la finesa D, 
tiene su funda.mento en la dispoBirhSü 
del artículo 503 del Ro'glamento de !a 
ley Hipoteearia, según el cual, los Re
gistrad ores idenegarán la inscripción 
siempre que perjudique a algún d-mc'- 
cbo inscrito y no hubiese sido oído en 
el expediente el titular segiin el Regis
tro o su causahabiente. pues la- expre
sada' finca, aunque embargada a favur- 
de la Hacienda por caai-tida-d que en k  
fecha de lia an-oiaoién preventiva cfel 
embargo ípucliera ser mmyor 'que ei va
lor real de ella, .aparece"inscrita en el 
folio 40 -del ilibro-38 de Maimaolejo a 
vor de doña María de la Paz Cañete Ex- 

. tremerá, que no ha sido oída en efí ex
pediente; que es cierto^ que los linde-- 
ros con que dicha finca figura en el Ée- 
gi’stro difieren de los (pie hl rs-oorre-iik 
da a la misma., así como el no'inbre dd ■ 
pago en que radica y algo en cuanto a 
la "cabida/de ella, péro de advertir, 
en cuanto a lo p/rimero, que en el Re
gistro .figuran los Imd-eros de 
en' el año 1876, y es natural que sean 
hoy otros dueños do líos predios colin
dantes: que-, 0;ii'Cuanto a lo Hegimáe.qm 
•existe en término de 
pago llamado de...Übe4 :iHfemir>mb  ̂
da" al- de la ñuca el recurrente, mu>̂  
parecido.a aq'Uel con que figura en el 
Registno"íá”mscirtta i  favor de éofm 
María de la Paz .Cañete; que, -en cuanm 
a lia cabida, es ciricmisiaiicia;' que, fpĉ  
no hacerse constár en virtud do docu- 
m-entos ofieMos ni lexp-cmdos por 
S'Onas técnicasv suele variar, cuando no 
se tom.á para uno del otro, en docU'- 
mentos rc'fsrentes a un anismo predio;  ̂
que, aun teniendo el que infoima el 
convencimáe-nto de que todas las ñucas 
objeto del expedioiíte constan inscritas 
en el Regi'Stró, no puido, al cailiñcar por 
urim era vez el docuroento, determinar 
cuále'S fueran en aquél a.-cpj-eíhs fincrv 
a las cuales el recurrente cuidó mucl's: 
de no asignar circnstancia alguna cor 
que aiparecieran en él Registro, ni im. 
bía podido 'hacerlo/después; pero, eii 
cuanto a la finca descrita con la Iefr&
D hubo de facilitarle los datos 
ríos para reailizarlO' la comunicacién di 
la Alcaldía do MarmnleJO' que feo 
p aña a/1 ■ exp ed. i ente; q.ue -ia nñrrm^iüi 
que hace el Sr. Olivares, de que éidhf 
finca D no es la misma 'áu-o la que eií 
el libro y folio eit.ado.s oSra rnscnita'a. 
favor de la  ,Sra. /Cañete, no puede 
valeeer, porque,''aun en el caso de .so' 
licitarse juna imfomiaaión de posesmin, 
y. con más motivo tratánda-se^-fe- una 
deJcJaraciún de dominio, cuándo- mi vir- 
lii'd de la certiñcación •de! Regmtm'&xí'f 
te duda acerca de si la finca 
inscripción se ifirata es a lgan l 'iáe' las 
inscritas, en éste, no m  •©! 'iquedsóti-̂  ̂
cita la Informaoióiq sino ía perscM. 
n eityO' lavor aparece la ímdd^pofé'ú, 
quien ha, de .declai^ar si m  trata ,o no 
da la mis-ma- finca, se^ún
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es do tierra, equivalentes a 42 áreas, 
i- ceatiáreas; y

Una  ̂ suerte de tierra calma, 
e ccii3id-a una faneíTa, equivalente a 
7’ áre-as j  9  oeniiar-eas, situada en
I íMiesa del Horniazal, de dieno tér- 
lino, íiabiendo adquirido las ílincas
) y g}, la esposa de D. José Olivares, 
3gúii su maRifestacidñ, jjor herencLa 
Q SU íiiiadne doña María de los DoIO“ 
es León do los Reyes, y que por auto 

de Enero de 1916, recaído en el 
vpresado ex^pedienie, se declaró jus- 
iñcado el dominio de las referidas 
xicas íen los términos solicitados: 
Resultando que presentado en el 

egisl.ro de la Propiedad de Andújar
II testimonio del auto de dominio, a 
Oó se tía hecho referencia en el an- 
>rior, se puso por el Registrador en 
i. mismo la siguiente nota, con fecha 
3 de Febrero de 1917: ‘‘No admitida 
L tniici ipción del documento que pre
nde, por observarse los siguientes de- 
5ctos: 1 /  constar que se hayan 
btenido ni que/por tanto hayan obra- 
0 sus efectos en el exT)ediente las 
yMificaciones déj Calasfro y del Re- 
istro ^  que se refiere el artíciilo cua- 
•ocientos noventa y siete del Regla- 
leiíto para la ejecución de la ley Hi- 
rj-tecaría. 2.® No consignarse-^ el nom-- 
re, apellidos T domicilió de las perso- 
•ís-qiie ha}"an poseído los bienes, cuyo 
m inio  se pretende inscribir o que 
(S hayá tenido inscritos o amillarados
su favor durante los últim os-diez 

íús. 3.® En cuanto a la finca A, no 
qrresarse los nombres y apellidos de 
a dueños de las fincas colindaiites, ni 
-úáltmatoza de éstas; en cuanto a la 

ría  letra B, omitiree el nombre y ape
ldo del dueño de la finca colindante 

ei Esto; en cuanto a la de ta le- 
a C, omitirse el nombro y aüeljido 
ú dueño de la finca colindante pOT  ̂
orto y la naturaleza de los -predios 
alindantes por Norte y ¡Sur; en cuan- 
í a la de la letra D, omitirse los nom- 
’es y  apellidos y domicilios do los 
leños de los predios colindantes por 

cuatro puntos cardinales y la na- 
rraieza de dichos predios; y en cuan- 
ua ¿a de la letra E, no consignarse 
a i^ rcg lo  al sistema métrico la equi- 
^encía de sus líneas de frente y íon- 

 ̂ En cuanto a las fincas de lâ s 
F  y <31 (las otras no se iden- 

t e n  6 ÍI ál Registro^’ por aparecer 
tsmtas a  favor de Manuel Julián Ro
es Sei'raño y no lialxer sido oído en 
eaqpedientc el titu lar de ellas, sin 

xa se exprese que los vecinos de Mar- 
etefo citodos sean los causahabien- 
s del mismo. 6 /  Y en cuanto a la 
aca de la letra A, haberse dictado 
evidencia por el Ju g ad o  de insiruc- 
ón de esto ciudad, en 31 ,ée Enero 
> 1M6 , ordenando dejar en suspenso 
- mecripciún de la misma a eonse- 
ícncia de comumcaoión de la Abo- 
fccía (M li ta d o  de la provincia, de 
 ̂ de Diciembre de Ifil 5, en que así 
í en virtrrd de otras de 7  y 2 2
d mismo mes, dirigidas a la misma 
r dicho Juzgado, referentes al su- 

'^rio incoado contra D. José Oliva- 
s Olid, por usurpación de fincas del 
5tado y estafa, según oficio dirigido 
>r expresado Juzgado a esto oficina 
 ̂ ta misma fedba de to providencia. 

S^dos 'Drimeroa defectos jSOb insub

sanables y no procede por tanto ano
tación preventiva.” :

Resultando que, como consecuencia 
de la nota anterior, se tramitó nuevo 
expediente, aclarando y confirmando 
el anterior de dominio a instancia dé 
D. José Olivares Olid, en uno de cuyos 
resultandos se hace constar que este 
señor manifestó en su escrito que “en 
cuanto a las fincas de las letras E, F  y 
G, que aparecen inscritas a favor de 
Manuel Julián Robles Serrano, ya di
funto, los vecinos de íM<armotejo ci
tados en el expediente, doña Ana Ma
ría Salés Robles, D. Miguel, D. Alfon
so, doña Ana, doña Manuela y doña An
tonia RoMes Serrano, son los causa- 
habientes del mismo, cual consta en el 
testimonio de adjudicación de heren
cia a favor de doña [Miaría Antonia Eu
lalia Quesada üeón, que obró sus efec
tos como prueba en el expediente de 
dominio”, y que en el expresado ex
pediente se dictó auto en. í2 de Julio 
de 1918 por el Juzgado de prim era 
instancia de Andújar, confirmando el 
de 8  de Enero de 1916 en todas sus 
partes, y ordenado al Registrador de la 
Propiedad practicara las inscripciones 
de dominio que correspondan de las 
siete finca: que comprende el expe
diente, o sea las de las letras A, B, G 
y D, a ‘nombre de D. José Olivares Olid, 
y las do las letras E, F  y G, al de su 
casposa doña María Antonia Eulalia 
Quesada León, por estimar: “que, co
mo previene el artículo 400 de la le^ 
fíjpotncaria de 21 de Abril de 1909, 
se admitió y tramitó el anterior ex
pediente cuándo aún no se habín-dic-^ 
lado ni promulgado el Reglamento de 
6  do Agosto de. 1915, vigente en el si
guiente mes de Septiembre, puestu 
que la presentación del primitivo es
crito tuvo lugar reí día 12 de Septiem
bre de 1914, y la tramitación del ex
pediente terminó el 17 de Abril de 
1916, o'séa~el-4 ie_seis meses anteriores 
a la promulgación Riel citado Regla
mento hipotecario, por cúg â razón no 
se pudo tener en cuenta su articulo 
497, porque tal precepto no existía, ¡y 
el artículo 400 de la Rey Hipotecaria 
no exige tales requisitos, quedando 
cumplidamente requisitados todos los 
extremos que el citado precepto sus
tantivo previene, y cumplidos los trá
mites legales, no hiendo por íanfo de 
estimar la nota denegatoria del señor 
Registrador de la Propiedad del par
tido D. Alfonso M. Ortí, en cuanto á 
que a!l admitir y tram itar el expedien
te no se llenó el artículo 497 y extre
mos del 496 del Reglamento, llevando 
a aquól los detalles y certificaciones, 
Catastro y amHIaraníiento del histo
rial de los últimos diez años y la cer
tificación de los asientos vigentes, por 
lo cual hubo lugar a dictar el auto de 
8  de Enero de 1916, que hoy por el 
presente se confirma- en todas sus par
tes, a más de ser firme y causar es
tado por ministerio de la ley; y que 
habida en cuenta él Considerando que 
antecede, el escrito del Sr, Olivarés, 
fecha 1 0  del actual, los documentos 
acompañados, la providencia de 2  de 
Julio del actual dejando sin efecto^ la 
de fecha 3)1 de Enero de 1916, y ' la 
noto del señor Registrador de la Pro
piedad obrante en autos, apareciendo 
de la última que las fincas A, B, ¡C y ID 
m  se . identificaa 6R el y qup

las E, F  y O se encuentran inscrito, 
a nombre de D. Manuel Julián Roblen 
Serrano, ya difunto, a cuyos causaba-^ 
bienios se citaron a su debido tiempo 
en legal forma dentro del expediente, 
sin que opusieran nada en contrario, 
procede tener por requisitados los a r 
tículos 496 y 497 del Reg*Iamento vi
gente bipojpcário, y por subsanados 
todos los defectos que el Registrador 
de la Propiedad pone en su nota dene
gatoria do 28 de Febrero de 1917, por 
las inscripciones de las fincas A, B, C,, 
D, E, P y G del expediente, haíolendo 
lugar a acordar lo que se interesa por. 
el iSr. Olivares en el suplico y otrosí 
de su escrito 10 del actual” : 

Resultando que presentado en el Re
gistro de la Propiedad el corespon- 
diente testimonio del auto recaído eni 
el expediente de dominio, a que S6  
refiere el Resultando anterior, se oiisé 
por el Registrador la nueva note si
guiente a 19 de Agosto de 1918: “N® 
admitida la inscripción del tíjuio que 
precede por subsistir aún los defe doí» 
primero, segundo y cuarto de los de la 
n-ot̂ v anterior, extendida con fecha 28 
de Febrero de 1917, por cuaidc que las 
circunstancias a que estos dos últinaos 
se refieren constan en el auto nueva
mente dictado sólo por la simple ma
nifestación def interesado. Y como
quiera que ‘los dos primeros uefeclo#' 
no parecen subsanabtos, no os admisi-* 
ble la anotacióoi (preventiva.”

Resultando que preséntado nueva
mente a inscripción el título de refe
rencia fué objeto de la siguiente nota 

Registfndor: -No admii-- 
tida la iinscripcióñ deil título que pré- 
eede, en cuanto a las finĉ cus A, B, G y. 
D, únicas do que se ha solicitado, poi?( 
subsistir los idefectos consignados err 
la nota piresia con fecha 19 do Agosto 
último y porque, en virtud de nuevos» 
sm‘t/0 cejdentes, se ha venido en. conoci- 
müento de que la finca D es la inscri
ta en eil Registro de la Prapiedafl en 
el folio 46 del libro 38 de Marmolejo 
a favor de doña María de la Paz Gañe- 
te . y Extivimera, titular de la finca a 
quieñ no se ha diaido vista del expe- 
dieinte, según ieterm ina la regla 2 A 
diel artículo 400 die la ley Hipotecaríar>; ,̂ 
anteeedenteg de los que se deduce no- 
haberse' cumípládo lo dispuesto en él 
párrafo cuarto del artículb 496 del Re
glamento y la  falta de veracidad de te  
consignado por 'él actor en su escrit^' 
que dió o*rigen al auto de 12 de Jylió 
último, .según el Resudando segundo 
de éste. Los defiactos son insubsana
bles y no protoed-e, por tanto, anota
ción preventiva.—^Andújar, 8  de Ernerci 
die 1919.” :

Resultando que D. José Olivaixíz 
Olid interpuso .necuirso gubernativo 
contra las anteriores notas denegato
rias del Registrador de la Propiedad 
de Andúáar, exponiendo: Que, vista
por el que recurre en eil Registro la 
iingcri/pción del folio 40 detl libro 38 de 
Marmollejo- a favor de doña M-aría do la 
Paz Gañete y_ Extrexnera, da la des
cripción siguiente: Olivar con 311
pies, que nombran las Ovejas, en el 
pago de Cerrada, del término, en una 
6 xl.ensión superficial de tros becLáreas, 
17 áreas y cu aíro centiáreas, equiva
lentes a seis fanegas de tierra; y lin
da: por fíadiente, con olivas de doñ^ 
Francisca dq J^emus;
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en el pári^afo segunda de 'la regla se- 

l'giioda- del artículo S-9'3 de la iey Hiipo- 
"leesria; ¡v oue la- AlcéMía cíe Marmo- 

_ fejo, •quenco-municó al Juzgado .que ins- 
Iru y ó ^ i expediente que las fincas- ob- 
'■ f̂d (de-ésto no perte-n ocian al Sr. O li
stares Olid; y sí al Estado, apenas iuYO 
l^iTOcmienti) de - -iiabcr sido aprobado 
ifecbo expediente dirigió otra comuni- 
caoió-n al que informa., en la que oxprc- 
teba que ías referidas .fincas aparecían 
'.inscritas, si no a favor del Estado, a 
fevor d;8 'la  ̂personas de quien, ¡por fal- 
■fa de pago ~¡dc contribucioiies, fueron 
itóquiridás po.r el mismo:
•- Eesultando que el Presidente de la 
todkm cia, por considerar: primero, 
'que, en cuanto n la incompatibilidad 
le v a d a  del Rcgistrádor, que no procede 
estimarla, por no justificarse debida- 

. imente por di recurrente que el cxpre- 
;^ado fimeionerio esté incurso en nin- 
i^nno do los motivos que determina el 
'm^uculo Bx del Reglamento liipoteca- 
'íPio; segundo, cfue, liabiendo qiiexiado 
"su'bsisí^nflje (según resulta de la rela
ción áe k s  diferentes notas del Regis- 
-trador) •únicamente los motivos prime- 
íTo- y segundo de la de 28 cíe Febrero de 

. M^í7f referente a las fincas A, B, G y 
eí> dnl primer testimonio, y el oonsig^ 
/nado respe-oto a está úliimá .finca en la 

lüoia de -8 do E’nero de i9á9, n estos ex  ̂
tremes lia de contraerse la presente re- 

"sol ación; iurcero, que, en cuanto a los 
/^.efoctcs coirsignadós con los números 
primero y scgíindo, .que iniciado el-ex- 
.podiente de dominio,* y  aun termmada 
Bñj tramitación, según se Race constar 
por el Juxgatío en el de subsanacíón 
de ídefecio-s de 12 de Julio de 19'18, 
en ando aún no regía el oúgente Fiegla'-* 
imenta liipotscário, no puede conside
rarse eoino defecto del ¡mencioiiexlo -ex- 
ípedien-ie, que impida su inscriu-ción en 
cuanto a las fícas A, B, G y I), la no 

' aportación al mismo de las ceríifica- 
,eione .a que se refiere ei defe-cto, con'- 

' . fBlgñado eji el número id  de la nota im- 
pu-gnada de 2'8 de Febrero de Í9i7, así 

'■-- •como íáiBpoco, y por igual imotiv-o, el 
no baiberse consi-gimdo los antecedentes : 
a  que se refiere el segundo; y 4x 
^ue, tanto por afirmarse on el auto del 

> Siizgádo de ipri-m-era ixistancía de S de 
iEnero de 1910 que ce pract.i cnron de- 

- bklamonlje bis citaciones a los intere- 
‘Sjados, publicados los edictos y cumplí-- 
das k e  demás fonmalidades fegales vi- 

.. ^ n te ^  la feclia de la tramitación de 
Slclio .expediente, cuanto por no - ser 
-iamnoco de ainlicación al mismo el ar- 

} 503 del vigionilie Reglamento hi- 
Irotecario, que regía, como va ex
puesto, -cuando se tramitó aquéb pro-

  feede, 'asimismo, desestimar el defecto
'Señalado en la nota de 8 de Febrero de 
que fm?io por afirmarse en el auto ciet 
M í9  respecto d o ' la finca D/ acordó, 
eon revocációii de la -nota impugnadlí- 

á ép. cnaiito ¡a ios extremos do roferen- 
-Mdi, .qu-e procede la inscripción de dó- 
.ffitinio de las fincas A, B, '€ y D de que 
lie bace mérito en las notas iñipügna-

R ^ t te id o .q u e  el Registrádn.? de la 
se alzó dcl anterior acmeivjo 

ttegaiiífo: Que k, resoilución presiden
cial ú  ordenar la inscripción de la 

:■ topa; Je origina ta duda k e  si diciha 
ív|psen|:^fón debe practicarse en los fo- 
'■ TOS doíílciados a iá inscrita á favor 

,JIb la Sr Bonete del libro ya citaido 
I anteHorm^'* e, ^por ,ser diclifi fines la: 

u fi  ab't^p la inforniiacíón. ,

según el que recuiTe, o abriendo para 
ella nuevo" registro, por fcatarse de fin
ca distinta, lo eiiaí es Al motivo de su 
apelación pa.ra aiü^ este iGentro:

¥ is k  la cu.artn disiiosioión 'tiransita- 
ría del Código civi-1; los artículos 24, 41 
y 4'(>0 de la íley Hipotecaria; el 80, 496 
y 49*7 de su *"Reglamento; el artículo 
segundo del •Reafi diocreto de 6 de Avgos- 
to de 19í!5, promulgando esta última 
tdiáposición legnl; la sentencia del T ri
bunal Supremo d.e2i de Marzo de ifidO, 
y las resoluciones de este 'Centro.de 24 
dé Febrero de 1915 y 14 de Mayo de 
1920:*

ConsMeTaiido-, en cuanto a lá íiicom'- 
ipatibilidad del Registrádofv fundada 
por el recurrenk^, en los preceptos diel 
'artícuio 80 del Begíla.mento hipoteca
rio, que el rosp-eetivo pronunciamiento 
del Presidente de lá Audiencia ha que
dado- írr.me, por no haber, sido ^obteto 
do apelación:

_ Considerándo iqiie, conforme se acre
dita,. en e'l expediente aclaratorio y con
firmativo d'ol primero de dominio, ori-- 
gen de este recurso, se iniciaron y si
guieron las áctiiaoiones de éste cuando 
no se había promulga-do el Reglamento 
hipotecarlo rigente-, habiéndose p re
sentado ol prim er escrito el día 12 de 
Septiembre cíe •194 -4 y terminado La tra
mitación el 17 de A irir de 1915; y  An 
■su virtud, no procede lá rigurosa 'impli
cación ele los artículos 496 y 497 de 
aquel texto mient..ras no se derive .dicha 
exigencia del espíritu o ■letra del artí
culo 400 de la nueva edición de la ley 
Hipotecaria o de cuáliqui-er otro pre^ 
cepto escrito o -corisiietudinario que de
biera ser tenido en cuenta oportuna
mente:

'Considerando que los indicados artí- 
culos del Reglamento, sobre todo en lo 
que se refieren a las personas que ha
yan tenido inscritos o amillarados los 
bieiTes en los -¡diez años anteriores al, 
prooedimuento. y a l a , riec es id ad de
acompañar al escrita inicial del mismo 
la cortificáción eorre.sp'Ondiente, si bien 
se derivan de los preceiptos 'CPTítenidos 
en las dos prim.eras regfks del citado 
8T^^u;Io de íe, -ley, los dúsarr’O’llan espe- 

en una. forma que, en los 
m» *"u " p-edientes de dominio, podía
iT. ^ido observada sin- provocar
por ello la rruliciad de las actuaciones:

€oits id erando gu-e en el escrito pre
sentado al Juzigado.de Ahdújar se des
cribe la finca con laig sigu ien te pala
bras: así ote fanegas do tierra empa
nada de olivas sitas -en la Cuesta de 
Polo, pago de k.-s O-vejitas,- término de 
Má.riT!.olejo, equivalentes a tres' hectá
reas, 94 áreas y 63 centiáreas; lindan 
a Lóvanto, Poniente y Bur con fincas 
de Bán Luis y ai Norte la de San Eu
frasio” : mientras lá finca inscrita a! 
folio 4-6 del libro 38 -do Marmoie..io a 
favor de doña María de da Paz •CaííeílB' 
tiene la siguiente descripción : “Olivar 
con 311 pies que nombran los Ovejas, 
en ol pago de Cerrada, del término' de 
Marmol eje. con. una extensi(5n superñ- 
ciál de tres bcctároas, i 07 áreas y cua- 
.iro- centiárcás, equiválentes a seis fa
negas, y ave linda por saliente con 
olivos de doña .Francisca de Leraiis; 
Mediodía, con el camino del 'Cañuelo; 
por Poniente, oirás de D. José .Máximo 
Vizcaíno, y Norte, camino de C am pa-' 
nario” ; poniendo de relieve 'di-ferki- 
cia.s de situación y liiideros .que no 
permiter) su identificación por los me- , 
úim ordinarios: .

Gonsideramlo que k  in*Sícripción ailu- 
didá por el Registrador en su nota y 
la que ha de proyocar la finca seña
lada con la letia i> han de l le iv a r  una 
vida independiente en los libros, 
manera que, si en algún t.iempo se 
pone d e . manifiesto la identidad de 
ambas y la colisión, de dereclios ch 
Im  respectivos titula.res, no por elí( 
Se^entenderá cancelada la primera ins
cripción o predominante la segundá- 
oomo se deduce del artículo 24 de k  
citada ley y do 'la doctrina seutada por 
el TTibunai Supremo en la sentencia de 
24 de Má-rzo de íifiíO-:

Oonsiderando, en fin, 'que pana po--" 
ñer a .-salvo los derechos que ,pudierí,m 
coiT-esponder. -.al Estado Bob-re la fin
ca B, como consecuencia de las ano- 
tájciones preventivas tomadas en el -fo
lio^ abierto i  la finca propiedad 
doña María do la Paz Cañete, caso de 
confundirse ambás en la realidad, es 
suficiente y com'pátihle con los prcyccp- 
tos del régim-e-n hipotecario dar aviso 
al 'Centro encargado de la defensa de 
Io.s interesen p-úblicos,. que, según el 
H'egistra.dor, corren riesgo de mr ru l-  
nerados,

Esta Bireoción generál ha 'ácordado 
'Confirmar el auto amelado y remitir 
una copia de e ŝta resolución a la Di- 
'reccióii genieral de ContribucionGS pa
ra los efectos ique procedan.-

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a Y. I. uara su 
conocimiento y  demás, lefectos. Dios 
guarde a V. I. ímuchos años. Madrid, 
l.« de Diciembre de 1921.—El Direc
tor general, Benito M. Andirsde. 
iBeñor Presidente de la Audiencia de

Granada..

I R I B llA l SO PR EiO

SEGKETÁnfi
Belacióñ de los pleitos incoados dnté 
la Sala de lo Bontencioso-adm.inistra^ 

Uvo,^
Pleito núm, 3.851.—8 c cíe dad' anént- 

tma -de Emisiones con garun 'k  de 'anua-- 
liidades debidas por el Esí.ado, eont.r.í̂  
acuerdo del Tribunal 'gubernativo de 
Haciend.a de 4 de Febreif) de 1921, so- 

'hre impuesto de Derechos reatos. (Ma
drid,) ■ '

Aúimero 3.852.—D.. Joísé Pyfaría Bete-s 
Oómez contra el Real de'Cr(3to d e '14 de 
Juiiio y Re-al orcleni de 16 del mismo 
mes y año 4921, expedídois .por el Mí- 
iiásterk de la Gobern'Dxúóri, sorxr'* me
jora dd categoría en el Cuerpo de Vi- 
gitancia. (Motrid.)

Número 3.i853.—Morederos de don 
Vicente Menénde-z contra acuerdo de 
:1a Dirección geutei’al de Obras p-.úblicas 
:d:e 9 de Junio de 1921, sobre revisióíü' 
de precios del trozo de la carretera de 
Beatriz a Rsproiiceda. (Oviedo.)

Número; 3.854.—Empresa de Aguas 
de Santa María de la Gahcza contra la 
Real orden-expedida por el Mio.isterío 
de Fomento en d{y,Mayo de 1921, 
sobro registro minero .-‘'O ibraliar”. 
(Murcia.)

Núrírero 3.866.—D.. t e u n  daguai 
Goiidai contra la R-e-fd ttd id a
po-r el Ministerio de u «  ̂* -ni 17 
de Julio de 1921, sobr!> ¡ . u nví mienco 
de AmxiMar de priroera clascv (Lérida.)

'gmr^ero-
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Miranda conka la Real oMen expedi
da por el Ministerio de instrucción pú- 
¿lica en 17 de Junio de 19*21, sobre su 
cese de Profesor de la Escuela Náutica 
de 'Vaicricia. (Valencia,)

‘Núnrero 3.S57.—‘Sociedad La Ali- 
, cantiCíia coBitra la Reai orden exipedida 
por el Ministerio de Fornento en 17jíe 
Junio de 1921, ^ b re  tarifas del puer- 
lo de Melilla,

Número 3M S.—>D. Javier (Bdrdiu y 
.Prat contra la -Real orden expedida por 
 ̂el Ministerio de ín;strucción pública 
eiif 18 d‘o Junio de 19‘21. (Madrid.)

'Número 3.859.—D. Juan Marcó Mo- 
Tetón contra la Real orden expedida 
'por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 16 de Junio de 19-21, ,que declaró 
desierto el concurso para fe provisión 
•de la cátedra de tMecánica ?.acional de 
iia ünivers-idad de Zaragoza. (Madrid.)
' ¡Número 3;860.—iD. u^ntonio García 
¿Bofiilíez contra la Real orden expedida 
Í,por el Ministerio de la Ouerra en 18 
Ide Junio de 1924, sobro' pensióa de una 
jcruz diel Mérito iMilitar. (Madrid.)
: Número 3.861,—D. Federico Mugu-
]ruz^o contra ía Real orden expedida por 
leí Ministerio de Fomento en 14 de Ju - 
fnio d'e 1921, soRre su meliisión en el 
)escalaiün del €uerpo auxiliar de Mon
otes. (Gu-ipúzcoa.)
; ÍNÚmero' 3:»862.—Doña Luz Is:abel Sa- 
i lazar contra-resolución de la Dirección 
l^eneral de Primera-enseñanza de 30 
lee Agosto -de 19-21, sobre su admisión 
te oposíCton para la cátedra d'e Histo- 
|f tá  Náíiiral de la Escuela Superior del 
iPagisterio. (Guipúzcoa.)
]- Númem. 3.863. — Doña Bernarda, 
idoña ¡Matilde y doña Carmen Veláz- 
J^uez contra acuerdo del Tribunal gu- 
iRemativo de Hacienda de 3 de Mayo 
tee 1921, so>bre^depeclio a pensión. (Gra- 
siad’a.)

Nú miera 3.864.—Ayuntamleaio de 
¡Abelio de la Cenca, contra acuerdo de 
;fa Intervención general del Estado de 
30 de Febrero de 1921, sobre reduc- 

^ ó n  de! cu|>o do Prim era enseñanza. 
(Lérida.)

?Número 3.865.— D̂. Pedto García 
íPuenca contra acuerdo del Tribunal 

..'guberacvMvo de Hacienda de 8  áe Mar- 
feo de Í921, sobre embargo y venta del 
¡monte Sacedo y Pocilio. (Madrid.)
' Número 3 .8 6 6 .—ID. José Delgado p e -  
f>queño cantra resolución de la Direc- 
¡ción general de Adrianas de 15 de Ju 
icio  ée  1924, sobre pago de multa. 
feCAvüa.)

Número 3.867.—■Patronato de las 
Fundaciones de D. ’Simón Sanfos To-mé 
contra la Real orden expedida por el 

flilkiiste:rfo de Instrucción pública en 
41  do Julio do 1924, solM̂ e pago de pe

lo tas.
Númei'o 3.668.—D. Luis Sánchez Iz- 

j^uierda contra la Real orden expedida 
|por el Méná&terio de la Guerra en. 30 

Marzo-de 1920, sotoe su -^p-aración 
del Cue^rpo de Carabineros. (Madrid.)

Número 3.869.—Gotmpqñía Peninsu
lar do Teléfonos contra la Real orden 
expedkk por el Ministerio de la Go- 
fernaciúrn en 26 de Agosto de 1921, so
fero estabieoimiento de estaciornes te
lefónicas.

Número 3.879.—-̂ D. Timoteo Boadá 
Pérez contra la Real orden expedida 

-por el iMinisterio de Instrucción públi
ca ep 2 de Julio dé 1921, sobre puesto 
en el escalafón del J^fetgisterio de P ri- 
íoaem Bnséxíánzá. í^an^anídp*^

iNúmero 3V871.—¡Sociedad’ Francesa 
Energía Eléctrica contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomen
to en 2 de Julio de 1921, sobre aplica
ción de tarifa.

Número 3.872.—D. Julio Santo Do
mingo y Sáezi cofíítra acuerdo de la Di
rección general de Aduanas d'e 15 de 
Junio de 1921, sobre pago de multa. 
(Avila.)

Número 3.873.—Compañía de ferro
carriles Madrid, Zaragoza y Alicante 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 14 de Junio do 
1921.

Núimero 3.874.— ocie dad M. Allende 
y Compañía contra la  Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
18 d<e Abril de 1921, sobre pago de in
demnización.

Número 3.875.—‘D. Angel Francisco 
López contra acuerdo de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Albacete.

Número 3.876.— D̂. Celestino López 
Rodríguez coHitra la Real orden expe- 
<Hda por el Ministerio de Instrucción 
pública en 30 d'e Junio de 1921, sobre 
modificación del concurso de traslado 
en el escalafón general. (Oviedo.)

Número 3.877.—Sociedad Marcelino 
Alonso y Hermano contra la Real or
den exj^edida por el Ministerio de Fo
mento ten 11 de Agosto de 1921, sobre 
fran¡quicia arancelaria. (Goruña.)

Número 3.878.—D. Francisco Díaz 
Trevilla y otros- contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de
1.0 de Julio de 1924, sobre impuesto de 
kDquilinato.

Número 3.879.-—D. te to n io  Soriano 
Barberá contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
7  de Mayo de 1915, sobre su separación 
del Cuerpo de Correos. (Alicante.)

Número 3.880.—D. Guillermo Váz
quez Rodríguez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación! en 1.0 de Julio de 1921, so- 
-bre responsabilidad como Oficial de 
Correos.

Número 3.881'.—^Siociedad Artiebola- 
get Bófort Gullpaug contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ma
rina en 11 de Julio de 1921, sobre re
misión de preciOs de sumiinásíiTO de 
proyectiles.

Número 3.882.—D. Antonio T r l g ^  
:ros contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 5 de Ju 
lio de 1921, sobre cobro de pesetas.

Número 3.883.—D. Jenaro Parladé 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en. 17 de Junio 
de 1921, sobre concesiórn para llenar el 
cauce del arroyo Tamarguillo. (Se
villa.)

Número 3.884.-^Lebón y Gompañía 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 21 de Junio de 
1921, sobre pago del impuesto de alum
brado.

Número 3.885.—D. José Pérez An- 
dreu contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento eri' 14 de 
julio de 1921, sobre su excedencia y 
lugar en el escalafón. (Madrid.)

Número 3 .8 8 6 .— D̂. Saturninó Mu
ñoz Lacasa y otros contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Inis- 
trucción pública m  8  de Julio de 1921, 
sobre colocación en el escalafón del 
Magisterio. (Cuenca.)

Número 3.887.—J>. Ricardo Zarzuelo 
y otros contra la Real orden exDodida

por el Ministerio de- instrucción púMi-t‘ 
ca en 8  de Julio; de 1921, sobre 
lafón del Magisterio.

Número 3.S88.^—^Ayuntam ionio dé'l 
Pola de Lena contna la^Reai -orden es^j 
pedida por el;Miixisierio de la G o b ^ j  
nación en 14 de Julio de 1921, sobr©| 
sueldo al -Cori.iador de fondos municíA 
pales D. Braulio Díaz. (OvielQ.)

Número 3.889.—-Sociedad 
Bilbao conitra acuerdo d e  la; DireccíSil 
general de Gontribuciones de 4 de Jii-i 
lio de 1921, sobre sueldo a  •Ies emplearr? 
dos de dicbo. Banco.

Número 3.890.—D. Augusto Merina 
Sánchez contra la Real orden expedffe 
da por el Ministerio de la Gobernación,-; 
sobre rebabilitación para ascerysoí 
(Málaga.)

Número 3.891.—.D. Ildefonso? O-lIe-ró; 
contra la Real orden expedida por ed; 
Ministerio de la Goberna*ción en 9 d^i 
Julio de 1921, sobre ejercicio de Agesn-í’ 
te de negocios.

^Número 3.892.—D. Luis Gaotro RO:* 
drí'giiez coutra la Real o.rden expedida!' 
por el Miüiiis'forî o de Gmcia y  . Justicia| 
en 43 de Julio-de i92 i, so& a 
nación de honorarios.

Número 3.893. — Clolegáa Méd1od| 
OMigatorio de Baleares contra lú .Rcgll 
orden expedida por el Ministerio 
Gobernación en 9 de Julio do 4921 '̂ 
sobre exclusión de D. JoáquíTri Portó 
de las listas del Colegio de .Médicos.

Número 3.894.—D.' Luis jordánt con-tf 
tra las Reales órdenes expedidas pofi. 
el Ministerio de la Guerra, en 27 da 
Septiembre y 6 de Octubre de l^Sl, so^ 
bre pase a la reserva do Coronel de lup», 
tendencia.

Número 3.895.—Doña Josefa López 
Avis^bal contra la Real orden expedidá 
por el Ministerio de Instrucción pú-  ̂
blica en 8 de Julio de 192L sobre es-̂  
cal*afón. (Córdoba.)

Número 3.896.—^Doña ¡Dolores 
dueño Fuentes contra la Real orden ex
pedida píor el MÍJiiisterio de Instrucción 
pública en  8  de Julio de 1921, sobra- 
escalafón. (Málaga.)

Número 3.897. — Colegio Médicn 
Obligatorio de Baleares conitra -la Real' 
orden expedida por el Ministerio de la! 
Gobernación en 9 de J u l io  de 1921, so-̂  
bre exclusión de D. Emilio Casasempe-fc 
re de las listas del Colegio. ,

Número 3.898.-—Compañía d e  .SeguW, 
rós “T(he ¿Pbl^aix AssujraníOÍe C, L.'^; 
contra acuerdo del Tribunal guberna-^ 
tivo de Hacienda de 15 de Julio dó 
1921, sobre impuesfjo de utilidadexS.

Número 3.899.— D̂. José María Be^ 
IIiidio Rubio contra acuerdo de la Direc
ción general de Industria y  Comercfo 
de 4.0 de Julio de 1921, sobre registro 
del nombre “Cerería Pontificia, píor? 
Benedicto p. P. XV”. (Jaén.)

Número 3.90(>.—D. (.Juan (Bfétutlstá- 
Gamir contra la Real ordeni expedidaí, 
por el Ministerio de la Gobernación» en 
9 de Julio de 1921, sobre nombramien
to de Bubdelegado de Farmacia. (Ma^' 
drid.)

Número 3.901,—^Doña María del Pi
lar Esquives contra la Real orden ex- 
pedidapor el Ministerio de InstruccfSn; 
pública en 8  de Julio de 1921, sobre 
escalafón. (Granada.)

Número 3.9012.— D̂. Eleuterio , GonJ 
zález Carril contra la Real o'ixlen ex-» 
pedida por el Ministerio del Trabajó 
en 27 de Julio de 1921. sobre escaF' 
fón. iMadridr'
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NúmeTo 3.903,—D, Hermann Noeg-e- 
le oOQtra acuerdo de la Dirección de 
pontrimciones d;e 4 de Jnlie de 1021, 
pohve expediente de defraudación. 
CBareelonaJ

■IMmero 3,-904.—D. Rafael López de 
Pando contra la :Real orden expedida 
)>or el Mimsterio de Fomento en 23 
de Julio de 1921, sot)re expropiación 
de una finca. (Madrid.)

Núm̂ erO' 3,90'Dí.—«Doña Ana García 
Guerra cojntra acuerdo del Goneejo 
Bmpremo de Guerra y «Mariíea de 2 de 
ju lio  de 1921, sobre pensión.

Nóimero 3.906.— Î̂ oña Dolores Mar- 
iíntez Vallejo contra acuerdo^ del T ri- 
ibunal tgubernativo del ¡Ministerio de 
Hacienda de 2 0  de-Septiembre d.e 1921, 
aobre dei^oobo a pensión. (Madrid.)

M inero 3.907.—f). Antonio Salva
dor Pérez contra resolución de la Di
rece ió-n de l u a n a s  de 31 díB JuMo de 
1921 scá)r0  multa, (¡Córdoba.)

M m ero 3.908.— D̂. Luis Amargós 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Trabajo en 6  «de Ajgosto 
de 1921 sobro cierre de farmacias en 
domingo, (Barcelona.)

vHumero 3.909'.—D. Teodoro^ Gasol 
^.eonti^ la fleal orden expedida por el 
Ministerio de Fomento t&n 20 de Julios 
■de 1921 sobre tenencia clandestina de 
^ismcar. (Tarragona.)

M m ero 3.910.—«D. Francisco Alva- 
rezí contra la Real orden expedida por 
<el Ministerio de la Gobernación en 19 

tde Julio de 1921 cóbre su excedencia. 
(Madrid;.)

' íNómiero 3.911.—«D. Juan José Ró- 
ebelt 'eontra resolución de la Dirección 
general del Timbre de 8  de Julio de 
4*921 sobre liquidación de timbre. (Viz
caya.)

M m ero  3.912.—¡Doña Elena Pascual 
¿Venegas contra la Real orden expedi- 
•da -por el Ministerio de Instrucción 
ipübiica sobre permuta de Maestras.

«Nú:mero¡ 3,913.--tíohipafiía jCaminos 
0 # '¡Norte contra acuerdo dei Tribunal 

^gubernativo de Hacienda de 28 de Ju - 
líxo de 1921 sobre explotación de las 
minas de carbón de Barra el o.

Número 3.914.—p , .Santiafgo Lampo 
Gon^^áloz contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 22 de Junio de ,1921 sobre 
(^calafón.

Número 3.91ñ.—D, José R«^íruello 
‘contra la Real orden expedida por el 
iJíinisteriQ de Hacienda en 9 de Agosto 
fie 4®1 sobre su nomfbramiento de 

Negociado. (Madrid.)
Número 3.916.—D. Felipe de Palma 

cotóra la Real orden expedida por el 
^Ministerio de fMarina en 27 de Junio 
de 1981 -sobre su ascenso.

Nú 3.917.—D. Santiago Fatjó 
l íRontra la Real orden expedida por el 
íMinisieno de Fomenio sobre regifía- 
ición de riegos. (Barcelona.)

Número 3.918.—D, Felipe Sáncbez 
García contra la Real orden expedida 

{por el íMinisterio» de la Guerra en 30 
i de Mayo de i92i sobre abopo ¡de ha- 
í beres. (Sevilla.)

Número 3.919.— D̂. Rafael Martínez 
I del Cerro contra la Real orden expe- 
I  dida por el Ministerioi del Trabajo en 
27 de Julio de 1921 isf?]3re nombra
miento de D. Julio Sayol, Oficial de 
Administración. (Madrid.)

Número 3.920.—D. Julián Amo con
tra  las Reales órdenes expedidas por 

MiuisterÍQ de Instrucción pública

en 14 y  1>9 de Agesto de 1 - ^ 1  sobre 
provisión de la Jefatura de Prim era 
enseñanza de Valencia.

Númiero 3.921.—-D. Juí>ó Sangüesa 
Pérez contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas de 10 de Algosto de  1921 
soibre pago de multa. (Madrid.)

Número 3.922.—D. Jenaro Martín 
Cruz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 4 de A«gosto' de 1921 «sobre provi
sión de Notaría de Madrid. (Almería.)

Número 3.923.—D. Enrique Izquier-. 
do y Jiménez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio -dél Trabajo 
en 27 de Julio de 1,921.

Núm«éro) 3.924!.)—Sociedad ^-Energía 
Eléctrica ¡diel Centro do España” con
tra  la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 15 de Septiem
bre de 1921 sobre suministro de 
flúido.

Número 3.92)5.—»D. Santiago Simón 
Eeri’ero contra las Reales órdenes ex- 
pe>didas per el Ministerio de la Guerra 
en 12 de Septiembí‘0 ,y 8  de Octubre 
de 1921 sobre derecbo o^gratificación.

Número 3.926.— L̂a Junta provincial 
de Beneficencia de Sevilla contra 
acuerdo! de la Dirección de Gontxibu- 
ciones de 39 de Noviembre de 1920 
sobre impuesto de personas jurídicas*. 
(Sevilla.) )

Número 3.927.—Lolegio de Médicos 
«de Avila contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de .26'de Ju-, 
nio de 1921 sobre contribución.

Número 3.928.—*D. Francisco Aram- 
buro contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Irustrucción pú
blica «en 29 de Julio de 1921 sobre re
conocimiento de derecbos./ '

Númiero 3.9129.— D̂. Juan Cabello y 
otros contra^ la Real orden expiedida 
por el Ministerio del Trabajo en 8 ^ué 
Aigosto de 1921 sobre cierre de farnm- 
cias.i (Madrid.)

Número 3.930.—jD. Anselmo Pineda 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 16 de 
Agosto de 1'921 sobre separación del 
Cuerpo de Correos.

Número 3.931.—La Junta provincial 
de Beneficencia de Sevilla contra 
acuerdo de la Dirección general de lo 
Gontencioso de 15 ée. Noviembre de 
1929 sobre impuesto ée p e la n a s  ju 
rídicas. (Sevilla.)

Número 3.932.—D. Emilio AHeni^ 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instruicción pública én 
2 de Agosto de 1921.

Númcero 3.933.—D. Rafael Gárdenas 
contra la Real orden ^expedida por el 
Ministerio de Fomento en 5 de Julio 
de 1921 sobre amojonamiento de la 
mlíia “San Francisco*”. (Madrid.)

Núm'ero 3.934.—D. Pedro Font de la 
Mora contra la Real orden /expedida 
por el Ministerio de Marina leai 8  de 
Agosto de 1921 sobre ascenso de don 
Bei\iamín López a Teniente coronel.

Número 3.935.— D̂. Enrique de Vi- 
llate contra la Real orden expedida 
por el «Miniislerio de Fomento! en 5 de 
Julio de 1921 «sobre amojonamiento de 
la mina “San Francisco”. (Madrid.)

Número 3.936.—iSociedad’ “Etableci- 
ments  ̂ Debray” contrdv acuerdo del 
’T^ibunal gubernativo de Hacieaida de 
5 die Agosto de ,1921 sobre pago de 
cuotas. .

Número 3.937.—D. Antonio) Herra- 
dor contra la. Rpai ^vém  expedicb Dor

Ministerio de Fomiento en 27 de J u 
nio de 1919 soibre cumplimiento de 
resolución de la pelejgación de Pósi
tos. (Jaén.)

Número 3.938.—'D. Antonio Jaén 
co^ntra la Real orden texpedida por el 
Ministerio de Inslrucción pública en, 
8  de Agosto de 1921 sobre concurso de 
cátedras. (Madrid.)

Número 3.939. — Las Diputaciones 
vascas contra la Real orden expedida; 
por el Ministerio de Hacienda en 1 .^ 
de Septiembre de 1921 sobre contri
bución.

Número 3.940.—Sociedades “Cerve-^ 
c^ 'a del Norte” y otras contra acuer
dos de la Dirección de Aduanas de 30; 
de Septiembre y 3 de Octubre de 1921 • 
sobre impuesto de consumos.

Número 3.941.—^Sociedad “L. Can-, 
Ihal y Compañía” contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo-; 
mentó en 1.® de Agosto de 1921 sobre 
liquiidacioneis dé desagüe.

Numero 3.942.— D̂. Mariano Muñera 
y otros contra la Real orden expedida; 
por el yMinisterio de Instrucción públi-: 
ca-en 28 de Julio de 1921 sobre in
greso de ©. Isidro Almazán en el es- 
calafón.

Lo que en cumplimiento del artícu-, 
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris-; 
diccfón se anuncia al públio para el; 
ejercicio de los derecbos que en el re-^ 
I^Ttáo arli-culo ge mencionan. / ,

Madrid, i5  de Noviembre de 1921.— 
El iSecretarió Decano, Julio del Villar^

MlSISTERiO DE U GOBElRACléM

mSPECClOiy OEWERñL DE 
MIDAD

Vacainte la plaza de Secretario In-, 
téaprete de la Estación sanitaria del; 
piuerk) de Pasajes, por cesantía de don 
Julián Francés Ecbánove, que la des
empeñaba, sie convoca concurso entre 
Ie« Becretarios activos y excedem.teis 
del Cueqpo de Bain.idad exterior, para* 
la provisión de dicha plaza, con arre
glo a lo «preceptuado por el artíeulo 18 
idel vigente Regilamento die Sanidad 
exterior, modiificadó por Real déoretó 
de 3«0 de Marzo de 1920, debiendo lo^ 
a t i r a n te s  presentar sus solicitudes en 
este Ministerio dentro deil plazo de diez 
días, a contar desde la publicación de 
la presente CfUi la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Adviértese que la vacante que resulte 
¡de este concurso s-erá objeto y se pro
veerá en otro que m  anunciará opor
tunamente.

Madrid, 27 de Diciembre de 1921.—- 
El Inispector general, Manuel Martto 
Salazar.

SINISTEKIO BS INSTSDCCíéS PÜBIICI 
í  BEIUS ARTES

DIFIEOOiDiy OEfüERAL DE PBirñE-* 
m  B N S E ñ m m

Visto el expediente incoado para, 
proveer por concurso especial d e ; 
traslado  la plaza de Regente de la 
¡Escuela n ráctica  anei^ a la N oim ai
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Maest/POiS de Ciudad Real, y las 
'^ lic itu d es  presentadas por los as- 
(pirantes. D. Federico Do-reste Bc- 
tancart, número 413 del Eiscalafón 
^ n e r a l  dfól Bíaglsterla; D. César 
,6 il VaTela, núm ero 3.119; D. Juan  
■Franicésco López Miaolrid, núimero 
'373/ D. Ceferino Pérez Labrador, 
■húmero í,&ñ\2; D. Yioente Astor Na- 
¿a i, nú:nrero- 3.132 lú-s; D. Teodoro 
/Saavedra Ruiz, núm ero 519; D, Luis 
Jarrera Flores:, núm ero 374; D. Gar-« 

de Toro So aló, núm ero 5.132 ; 
Nícolási Leal Olivares, núm. 161; 
íManiiel Tomé Román, omiti'do en el 
calafón; D. Julio Gelart Torres, nú

mero ,1.644; D. Godofredo Feriiándes? 
liorenzo, número úRl, y D. Pedro Gó- 
ÍBOZ Moreno, número R70:

Teniendo en cuenta que D. Ma- 
Tomé Roanán, omitido en el 

'pscalaión  de 1929, y que en los de 
i'19i2 y 1917 ñguraba, respectiva-, 
^ e n te , con los núm eros 163 y  1,06, 
^oingTosado en 26 de Abril últim o, a 
“ ien, según el a r tíc u lo  TgO .del vi- 

ite  EíStatuto, conserva 'su  lugao 
ti YO, que es preferen te al de los 

lás soDcitantes, por su antigüe- 
en el sueldo de 2 .0 0 0  pesetas, 

idbtemdo en 17 de Junio  de 19 02, y 
.<jü.e además reúne la prefereriG-ia -de 
Ilutar incluido en las condiciones lA, 
■■2 .* y 4.®

E sta  Blire-cición general, de acuer
do con los artículos 87 y 8 8  del re 
ferido Estatu to , ha resuelto  nom - 
f e a r  Regente de la Escuela práo ti- 

aneja a la Normal de Ma-cSitros 
'de'- Ciudad Real, a Mianuel Tomé 
■■ftamán, y que, a los efectos deh pá
rrafo  s-egundo del mencionado ar- 
tíiculo 87, tenga ca rác te r provisio- 
nail dicho_ no-mibramiento, debiiendo 
c u rsa r lias reclam aciones, si laí) 
bubiere, las» Secoiouos adm in istra
tivas de Prim era enseñanza, en la 
mi-sma x^ecjia en que term ine el 
^ a z o  rcglam entaido de diez días, a 
ñn  de que se proceda en seguida al 
m>zn>br a miento d e fíni tivo.

Lo digo a V. Ss^para su conoci
m iento y d6TQá,s efecto,s. Dio& guar
de a  V. B. muchos aiTo-s. Madrid, 14 
íije Diciembre de ■t9'2:L— Ŝ1 Director 
general, Tangil,
*Señor Jefe de la SLOción adm inis- 

ira tiv a  de P rim era enseñanza de 
Cmda.d R.eaL

 ......
28 D ic íe m tjrg  1921^ Caceta Te M aT rfd .-N ú irL  JC a

lilKECOI©! €5KR-"'y:»'DS C SBñB
PCLLoC i-:3

• CONSERVACIÓN Y RBPAJIACIÓN

Yisto d  resultado oiTenido en la su- 
de las obras ds reparación, de 

:̂035)lanación y  íirrmq hiíónieí.ro .29 de 
fe .carretera rlc ; de Gira'daira a- 
¡ffesariolie, provineia 9- rtevill’a,

íl^íja pirección /y.'u -'a! ha tenido a 
aid’Ju'dicar ¡<1(011 ¡ i í ¡ \̂ a]neiil,.e el ,ser- 
ai mejor postor :t). José de Gas- 
'jezy wciim i i ' taibiicna, pro- 
 ̂de Ciudad Rc:d., q ,r se compro- 
a ejecutarlo’ con mci'mión al pro- 
j  en ]06 plazos ucségnados en el

. ¡oMtk^Hmm..

económicas de esta contrata por la can
tidad de 23.173 pesetas, -siendo» el pre
supuesto de .contrata de 23.889,94' pe^ 
setas, tenienido el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente- escritura 
de pontrata ante e f Noterio' que ,designe 
el Decano del Golegio Notario.! áe Ma
drid dentro del plazo de un mies, a ’con- 
tar del de la puMicación -en la G-ACKm 
de la presenté resolución.

Lo -que comunico^ a Y. B. para ¡su 
conooimiento y -efectos. Dios guarde a 
Y. -B, muchos"'años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1921,— Ê1 Director general, 
P-ere-a.
Señores Ordc-EG-dor de Pagos- dlc este 

Ministerio, Jefe del Negociado. de 
¡Gontábiiidad, I n i g e n i e r o  Jefe dB 
Obras públicas- de la -provincia do 
¡Sevilla y ,ad-]udicatario D. José 4e 
¡Oa-stro López, vecina de Piedrabu©*- 
na (Giudad Real), . . .

Yisto el rĤ sujiRido obtenido- en la ,su- 
ba¿sta 'de las .obras de reip-aiucióH, de 
-explanación y firme, kilóimotrO'S 44, 15, 
19. 20 j  22 a 26 de la canietera. ,de Se-" 
villa a la estación de Aleantaridas, 
¡provincia de feviils,

Esta, pirección general lia tenido* a 
bien ad'judiear definitivamente el ,seír- 
vroío al mejor postor D. Gristóbal Lu- 
'cpi-e, vecino ido "Sevilla, que s-e comp:rc>" 
miate. ajejeciitarlo' con sujeción al pro- 
3mcto y los pla^Ds des%'uado-s en el 
pliqgo de ocmid’iciones particuiares • y 
económicas ée ,estu eontrata por la 
oaiitidnid de 24,009 pesetas," sienido el 
presupuesto de contrata de 25.024 pe
setas/' teniendo el ,adjudioata}?io que-; 
otorg:ar la .oorresipondiente escritura 
de coiiti^ta ante el Nctario que desig
ne el Decano ,diel Oo'legio Notarial úe 
Madrid dentro del plazio de un mes, a 

■coníar del de la publicación en la Gá*̂ ' 
CETA de la presente resolución.

Lo qu!6 comunico a  Y. S. ipara m. 
conocirxHeiiio y efectos. Dios guarde a 
Y. S. >muohos años. -Madrid,. 7 áe 
cie-mbre dé 1924.— Ê1 Director general, 
■Berea. - /
Beñores Ordenador'tde B-ag(^ filé este 

Ministerio, Jefe do! Negociado de 
GoRtabiiitíad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la, provincia ée 
íSeviila y adjudicatario D. ^Gristóbal 
luique, vecino de Sevilla,

Yisto el resultado obtenido en la su
basta dé las -obi'as de reparación, de 
/exiplano-ción y firme, kilómetro 8  de la 
caiTetcra de EIMñv. en Sevilla de las 
de la margen izquierda con las áe la 
margen dereclni, "con un puente sobre 
el Guadalquivir, provincia de Sevilla, 

E'^Ui [Direoción 'general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el .s-eír- 
vlci-o al mejor postor D. Julio Alvarez 
Yiliumi], vecino do Sevilla, que s© 
cornipromcte a ejecutarlo con suj-ecióu 
al proyecto y en los plazos designados 
en e-I pliego de condiciones? particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de. 19.998,50 p-es-etás, sien
do -el prcvsupueste* de contrata de pese
tas 19.998,50 pesetas, teniendo el ad
judicatario que oiopgaT la correspon
diente escritura de contrata ant-e el 

--.¿hptaríQ am  desmn^ el Decofio¡

legio Notarial de Madrid dentro ¡dis! 
plaso íde tin;mes, a contar del dio 1?*. P'n- 
bli'cación en la G a g s t a  d e  la presente 
resolución. ; , ,

Lo qu*e comunico! a Y. S. para ®o 
conocimiento y ^efectos. Dios guarde 
Y. S. muchos ■años. Madrid, 7 -de 
iciembre de 1924.—El Director general^ 
P'erea, t /i
iSeñone© Ord;enador de' :P'?fgos de ,&sU' 

íMínisterio, Jefe del Neg-o-ciado dr 
iGontabilidad, I n g  e n i e r o Jefe 
-Obras públicas de la proMnci-?« -ár 
¡Sevilla y adjudicatario"D. Julio AL 
varez Yillamil, vecino* de >Sevilla.

Yisto el rcsurltado* obteniido- en la fiuJ 
basta ¡efe las ob-ras da rcp-aración, tí’̂  
iBAptanación y ñmeo,. kiiómeti os '57 y 
58 fdé ,Ia carretera 'dis la de Madrié k 
Oádiz a Algo'donales, provincia de Se-? 
villa, , " fi

Esta plreoei.ón gen-eral ha tenido a 
bien aidjuidicar idieifinitivamente el 
vicio al mejor postor D. F.rancisco Oa-*: 
llardb Bendún, vecmo' de S^vilia, qtm. 
se compromete a ej-ecntarlo con suj-e-  ̂
e-ión al .prô gect/O y en los p'lams desig-* 
nadas en ei pliego* de condiciones paiH 
t leu i arios y  eooncmicas! de esta contrae 
ta. por la caiiiidaid de 18.6.89,62 pese-- 
tas," siendo el presupuesto do ooiitrata' 
de 20.999,57 pesetas, teniendo el ad .̂ 
judicatario que- otorgar ia ■curnespoa-í 
diente escritura de contrata ante el 
No>ta.río que tíesiigne el Decano -del Go- 
Iqgio'Notarial -d-e Miaidrid id^entro dei 
plazo de un mies, a  contar del de la px^- 

'bliciación on la Oageca de la presentó 
resolución.

Lo que comunico' a  Y. S. para  m  
coBocimi-ento yJefectos. Dios guardé 
Y. S. muchos años. Moídlrid, 7 de 
ciembre dé i92i.—El Director general^"' 
Perea. _ / i
Bcñorfífs Ordénado-r do Pagos; dé astó 

Mini-sterio, Jefe del Negociado 
Gontabílidad, I iig-eón.; i o r  o Jefe dh 
Obras públicas de la provinoia^ de 
iSevi'lla y adiucliCiEitario D. Francis-üO 
Gall8/rdo Berdim-, vecino úe Sevillá*

Yisto iGil resu-Itaclo oM'enMü en I-a 
basta do las obras de repvaración, <Je 
erplaBación y firme dé los kilóm-etrc^
;i "a 9 de la carretera áe Molinos dé 
Duero al puente sobre el Duero en; ALc 
mazán, provincia de Soria,

Esta iDirección genei^l lia tenidd i  
bien adjudicar deñriittóatneute el ' 
vicio ai mejor ¡postor D. José 
GaivAa Sebastián, vecino de 
que se coniipromete a  ej*ecuLarlo 
sujeción ai/proyecto y en los jpMmÉ. 
designad09 en el pliego ide''OonáictoR^^ 
particnmre-s y económicas de enta 
trata por la cantidad! de Í37.900- 
tas, síeriido el p:resupuGstó áe controWL 
de' Í44,94i,5i p-esetas, teniendo el' 
jmiica'tario .que otorgar la. m r^em am  
diente e so iite a  de eoiiirata ante 
Notario 'que designe el DecanO' del ü o ^  
legio Notarial d© MaárM ámtix) <tó| 
pfía.20 dé un mes, % oontar -<M ttó fe 
blicaeióTi en la  .Gaceta áa La proscntjf 
resolución, ■ '

Lo que c-omunicd & Y. S. p-ara 
coDOci'miento y ieféctós. Dios guardé S;

i



aceta’Be Maílrid.-Niinl '355' JS DícíemlDr?'ípsf'
’die i92i,~-iSi Director general,

Chxleiiatíor d.ê  Pagos áe este 
Ministerio, d:al  ̂ Negociado de
f̂Go-nia'bilidad, I iig-e n i<5ir o Jefe d’e 

Obms púidicae d© la f>3x)’vincia de 
Boria Y^ad.jiidicataTÍo $J, José María 
©í-bastián, -YOGiiio de Teruel.

Yisto <ü resultado obtenido en la sn~ 
f)asía de las «obras de reparación, de 
i'Bsplaii.aci6n y ¡Íiíníne de los kilómetros 
■”“ 'a  id  de la carretera de fTemMeque 

^u in ianar. pre-rincia 'de Toledo; 
;!Esia pirección general ba tenido^ a 

ad^iidiearáeñmM^^^ • el
.al mejor poslor D. ProtasiO’ X>a-* 

nCastellaiioá vecino. de Quinianar 
M  Orden, provincia cíe -ToledOí ¡que 

>iqccm>proünfet'8 a ejecutárlo con suje- 
a l .proyo6 tü y" (m ios piiaií:.as-. desig-' 

sdos en ei pliego de condiciones par- 
lpccdai’'es y económicas de- esta contira- 
^iip^jpar Ja canti'dsd do 113.00 0  pesetas, 
‘̂ :e:rrIo 0 I prosú)puesit-D de eo-ntrata de 
IBS. 174,23^'pesetas, teniendo el adjn- 
fete‘,c?-rio qiie otorgar 'la •correepon- 
fearda escritura -de contmta anto el 
^íptanlo cfue designe eí DecaiK) del € 0 - 

‘ Jiqgio Notarial de -Madrid, dentro del 
^ías'O de un roesp a conitar del de la  
■publicación en la 'Gaceta de la pre- 
i-enta res o Iuíj i ó n,
íff Lo que comunicó <a: Y. S. para su 

. ^siDüinüento y eieatos. Dios guarde a 
B, muchos~años. MadrM^ 7 de Di- 

vfeeiiBibre de 192T.--J31 Director generad, 
^erea.
.p u d re s ' Ordei!ad.Qr de Pagos áte este 
^t-Ministerio,- J e fe . del Hegociad-o de 
-; IGcmtabi'li'dad, I nige n- i e  r  o Jefe da 

, 'Dmms públic-así de la provincia de 
- '' Tulodo y’ adjj udicatai*io I), Pro talsiq 
.. Xlamel >GaslellariOíq yecino de Quin- 
: , iguinr do la Orden (Toledo). , . ,1 á

^  Yisto oi resultado obtenido c n !a su-- 
Í)as3ta do las -obi'as do reparación, de 

t teplanación v firme de-Tos kilómetros 
fe  di 64 de ía carretera de- Madrid a 
gorUigsl, provincia de Toledo;
" Mbáá pirooción general lia tenido a 

adjudicar díeíinitivarnentc el seir- 
al mejor postor D. José Navarro 

riínoS, vecino dc M-adrid, rpie se com" 
Jiromote a ejecularlO' con sujeción al 
proycmto y en los plazos designados en 
qLpiiego de condiciones particulares y 

■ feonómlcas de esta contrata, por la can- 
liídad' de 113.300 pesetas, siendo el 
litesiipussto do contrata de 129.142.82 
pesetas, teniendo el adjudicatário que 

la ,!corresipondien.te escritura 
^  oímtrata ante el Notario que desig- 
feé el Decano d-el iGotegio Diotarial de 
^ âdrid» dentat) de! plazo- de "un mes, a 
'Contar del de la jjirblicación en la Ga« 
tíOTA de la presento resoluoióii. 
j que comunico /a Y. S, para su 

tonto y Dios g:(iarde a
ib irmoiias años. Madrlid, 7 de Di- 

c l on?/ -do  1921.—¡El Director general, 
Berna.
Fon Ondenajdor de P-agos díe este 

Tírerio, Jefí'  ̂ cbi Negmeiado de 
C<^alr:brlid:ad, I i i g e a i i e r o  Jefe do 
D'jvns p'uiíücaa de la prcvinoi-a áe 

|^e,.t:vLo y adjiniioatario D, José Na- 
(yoomo d e . Madrid,

Visto oíl resultado^ obtenido ,en la su
basta de las obras de reparación, ide 
explanación y ñrme dle los kilómetros 
2 a 8 de la  carretera de Zaragoza a 
Dranoia, provincia de Zaragoza;

Esta pireoción general ha tenido a 
bien adjudicar dkefinitivámente el .ser
vicio a'l .mejor pos-ío¡r’D. José Albero 
Beral vecino de Lcciñe-na. iprovincia 
de Zaragoza, que se c o m p r o m 'e t é  R  
qiacutario oontsujeción ai proyeclo .y 
en ios plazos ¡dosignadots erf^cl pHiego 
de gondiciones- particulares y ecdnó^ 
micas de esta contrata, por la canti
dad de :59.850- pe-seitass siendo M pirc- 
supuesto de con traba de 64.854,76 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 

. otorgar :ia correapondieiite -éscrrurá de 
contrata ante el Netario que desigif) 
ql Decano del Goleen o Notarial de ¡Mar 
drid, dentro del x̂ laz-o de un  ¡mtes, a, 
■co’Pdar .'del de la p'ubli'cación en la .Oa- 
■®TA úé  la presento resolución,.

Lo qu.íB eoirrunicu a Y. S. para 'SU 
conocimiento 3̂  ucfecícs. Dios guarde ,a 
Y. B. iinuchos • -años. .M-adrid,; 7 -de JHi- 
eiernbre de 1921 .—Di 'Director general, 
Ferea.
B'oñores Ordenador de Pagos ¡dte e s t e  

ilviiuisícrio, Jeto del Negoeiado d e  
6 onta.bii id-ad. í n  g  e n i e r  .0 ̂  Jefe ,dte 
Obras pública-a de la, proyincia de, 

eZaragosa y adjudicatario- D. José 
, .Albero Serailj vecino de .Leciñena 
"̂f Zaragoza),

Visto ci resultado obtenido: en la su
basta de las obra'S de reparación, ido 
eAplanación 3̂  firme, kilómetros 4 a  7 
d'eMa carretera do Astorga a Puebla de 
Sanabria, .provincia de León,

■ E-sta Dirección general ha tenidó a 
bien adjudicar definitivamente cI ,setr- 
vici'O •al mejor .postor D. FrancJS'CO 
Blanco Merino, vecino de Palencia, que 
s’8 ■comjprornete a ejecutarlo- con suje
ción al -proyíec-to y en.. los plazos dcsig- 
n,ado3 en e,i plieig’o d-e condicifj'nes par^ 
ticulaires y e-e011 ó-mleas de esta contra
ta por la cantidad de 66.9'90 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
7 5 .0 0 0  pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante -el Notario 
ciue designe el De-̂ aano del 'Colegio No
tarial de Madriol dentro del plazro de 
un mjes, a  contar del de la piiblicación 
en la G a g b t -a de la presente resolucióm 

Lo que comunico- a Y. S. para su 
eoiiocimieiito y {efectos. Dios guarde a 
Y. S. miiclios años. Madrid, 7 de Di- 
eleiTibre de -1921.—El DirGcior general, 
.Perea.
Señoresí Ordenador de Pngos .rile este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, I n ^ g e n i c r o  Jefe de 
Obras de- la provincia de
León y adjudicatario' D. Francisco 
Blanco- Mterino, vecino de Palencia.-

í

Yisto d  resultado obtenido en la su
basta ide las obras de reparación, dé 
explanación y fi.rme, kilómiotros 1 a ,15 
dej la ear'retéra *de Peal de Biecerro a 
íGazorla, provincia ,de Jaén,

Esta {Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ,sieír- 
vício ni mejor postor D. Pratasio Da- 
ndel Gardellanoís, vecino de Quintarsar 
íclé k  Orden, provincia de T,ole4a, .̂ ím‘̂

íSte comipVomete a ejecutarlo con suj *̂ 
ción -al proyecto y en lo-s plaz:o's desig
nados en el plieigo de condiciones par̂  
ticulares y económicas dn esta contra- 
ta ¡por la cantidad de 204.(X)0 peseta^ 
sie-nido el pnesupuesto' de confj'ata éa 
1207.139,37 pesetas, teniendo el adjudl- 
{Catario- que otoqgar la corresípondierite 
escritura do contrata ante el 
[que designe el Doca.no riie.1 Colegio Nc- 
¡tarial de Madrid) dentrq del plazo do 
un mes, a contar del de la publicación 
’en la Gaceta do la presente resolu
ción.

Lo quie comunico ú Y. S. para m
conocimi-ento y -efectos. Dios guardé 1 
Y* S. .mucíhos* años. Madrid, 7 de Di- 
ciernibre dé 1921.— Ê1 Diriector gen-eraL 
Perea,
Beñoras' Ordénador de Pagos dte <este 

Ministerio, Jefe -del Negociado de 
iGontabrlidad, i n g e n i e r o  Jefe d«3 
¡Obras jpóblicas de la provincia «ád 
Jaén y adjudi-Datario D. Protasio Da
niel Castellanos, veci-no dte Qumia
ñar -tío la Orden (Toledo)'.

Yisto -el resultado obtenido en la su- 
, basta -de las obras de reparación, td-̂  
explanación y firme del kilómetro 3 d | 
ba caiTetera de Madrid a Toledo, pro
nuncia de Mairlrid,

Esta Dirección ¡general ha tenido f,i 
bien adjudicar definitivamente el .a'eíi:’- 
vicio al mietor postor D. 'Rogelio G. 'Qa- 
rrera, vecino de GijÓn, provincia de 
Oviedo, que se yompromete a ejecu- 
toTlo oon suieción al pro^^-ecto y en Im  
plazas desigmdos en; el p l i e g o  c o n 
diciones particulares y económicas dé 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 16.100, S ie n d o  el phesupuesbo ító 
iGoiitrata de 1 6 .265,28 pesetae, 
do el adjudicatario que otorgar la 0 0 - 
rresjpontíiento escritura (de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
dlel Gole{gio Notariaj de Madrid dentro 
!di8-l plazo ée  iiin mes, a  contar del ¡dé 
publicación en la G a c e t a  die la preseUr- 
te resolución.

Lo que comunico'é Y. S. para m. 
conoeiimienio y. .efectos. Dios guarde a 
Y. S. m;iiülios añüos. Madrid, 7  dé Di-’ 
ciombre de 1921.— Ŝl Dirfector general, 
Perea,
Beñores! 0,rd,enador de Pagos dte' estí, 

Ministerio, Jefe del Negociado di; 
Gontabilidad, I n go  n i e r  o Jefe tí-s 
■Obras públic-as' ¿e la provincia (U 

■ [l\laidrid y adjudicatario' D. .Rogelk 
G. Garréra, vecino de Gijón.

Visto el resultado obtenido en la su-- 
basta de las obras de reparación, áe 
explanación y firme, kilómetros 19 a 
29 de la oarretcra de Torrejoncillo 
dél Reiĵ  a B-oImonte, provincia dé 
Oiiíenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adiudi'car definítivamieDie el ser
vicio al mejor postor D. Salvador Sáez 
Talodó, vecino 'ie Olivares del Fúcaiy 
provincia cíe G-u-cnca, q-ue m  -co-mpim-" 
¡mete a ejecutarlo con -su j ce huí a.I pro-- 
yecfn y en los plazos de.slgna'doí?. en e! 
pliega ¡de confrilicioiies -particulares y 
econótuiicas ele esta contrata por la 
icantidiad. dfe- pesetas, siendc

Eífísgguteto Jáe



íbSo '28 DiciembVé 192Í Gaceta He MaHnd.-Niím. '362
>esef,as, tenieiid'o el íj;d;jaidicatario qtie  
ytorgiar la co.rDes¡pondiente eserikira 
i‘0 . con to ta  ante-el Notar i o -que designe 
d Deeano del €ole'gi-o Notarial do Ma- 
i r̂id, dentro del piazo'de un mes, a eoii- 
^ar-del de la publioaeióa en  la Gaceta 
!e la-presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
70cimlento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 7 de Di
ñe rníbre de 1921.—Jül p ireetor general, 
r*-erea. <
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabiliidad; I n g e n i e r o  Jefe de 
'Obras ¡públicas de la provincia 
'Cuenca y adjudicatario \D. Salvador 
Sáez Toledo, vecirxo de Olivares del 
Fúcar (Gueiica).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de lae obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
■9 a 43 de ia carretera de Cuenca a Al- 
►aceto, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
ú-etn adljudicar dcfmitivamiente el sei'- 
icio al mieior postor D. Se^indo Pe- 
ialver, veiciad de VMlar del Sar de Ar- 

proyinoia de Cu>opcia, (jue ^

promete a  ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliegotíú condiciones particulares y  
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 201.879 pesetas, siendo el 
presupuesto de contata de 204.953,93 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorígar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación -en la Gaceta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a^V. -S. para su co
no ciímicnío y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Di- 
cienibre de 1921.—¡El p íreotor general, 
Perea.
Señores Ordenador ide Pagos de este 

Ministerio, Jefe dcl N^ociado de 
Contabilidad, ing-e-n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y  adjudicatario D. Segundo 
{Peñalvor, vecvino de ¡Villar diql Sar 
tío Arcas (Cuenca), i

Viato el resultado ohíenido en la su
basta de las olmas db reparación, do 

y firme jdo los kildraetros

9 a 12 de la carretera de Gerona a Oloí, 
provincia de Gerona,

EsJa Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definit.ivaúr.ente el ser
vicio ai mejor postor D. Jaime Gasa- 
novas, vecino de Barrió. provircJa do 
Barcelona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción ai provecí o- y en 
los plazos designados en el pliego do 
condiciones particulares* y econó>micas 
de esta contrata ¡por la ca.ntid'a'd de 
2 7 .8 9 i2 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 2 9 ..2f i 4 ,8 8  pcsoJas, te
niendo el adjudioatario que otosyrar la 
corresipondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dento- 
del plazo de un mes, a coritar q̂ A de la 
ipu'blicación en la G aceta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su «30- 
nocimiento y efecids. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Di- 
eiemlbre da 1921.— Ê1 pirectoír geneü'al, 
Perca. *
Señores Ordenador de Pagos de e d e  

íMinistoio, J-afe del Negociado do 
üóntabMidad, I n g e n i e r - o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Gerona y adjudicatario Lt Ja te e  Ca- 
sanova.ŝ =, vecm-o «de EaiTiú (gtii'ce» 
loimj.  ̂ ¡

..


